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g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia
DE LAS BALEARES.

Circular.—Quintas.—El Exento. Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Reino con le
cha. *2 del actual me ha comunicado la Real 
orden siguiente:

Do orden de S. M. y para los efectos cor
respondientes remito á V. S. seis ejemplares 
do la nueva ley de reemplazos, fecha 30 de 
enero último, para cuya ejecución se atendrá 
V. S. á las siguientes prescripciones.

1/ Al recibo de esta orden circulará 
V. S. por medio de Boletín oficial estraordi- 
nario á todos los pueblos de esa provincia la 
mencionada ley.

2 .e Los Ayuntamientos procederán sin de
mora á formar el alistamiento con arreglo á 
las disposiciones de la misma ley, tomándolo 
del padrón general, hecho según lo dispuesto 
en el art. 6. ' do la de 3 de febrero de 1823, 
cuyo cumplimiento se recordó por este Minis

terio en Real orden circular de 17 de Diciem
bre último; en la inteligencia de que el alis
tamiento ha de quedar fijado al público por 
espacio de diez días, según lo manda el arti
culo 42, lo mas tarde desde el 20 de este mes 
hasta el 2 de marzo siguiente.

3 .a Si en algún pueblo, por efecto de la 
interrupción de las comunicaciones ó de cual
quiera otra causa, no se hubiere recibido la 
nueva ley antes del dia 15 del actual, se for
mará el alistamiento en los restantes dias del 
mismo mes, fijándose al público desde el dia 
l.° al 10 de marzo próximo venidero, y des
tinándose en tal caso á la rectificación del alis
tamiento, no solo los dias festivos siguientes, 
según lo dispuesto en el art. 48 do la ley, si
no también todos los jueves de cada semana, 
á contar desde el dia 11, hasta el 31 del úl
timo mes citado.

4 .a Los Ayuntamientos darán cuenta á 
V. S. de quedar rectificado en fin de Marzo el 
alistamiento de sus pueblos respectivos parti
cipando V. S. áeste Ministerio en 15 de abril 
haber concluido esta operación en toda la 
provincia.

5 .a Igualmente darán cuenta á V. S. los 
Ayuntamientos de haberse verificado el sorteo 
en el primer domingo del mismo mes de abril 
según previene el art. 58 de la ley; y ocho 
dias después dará V. S. parte á este Minis
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terio de haberse celebrado aquel acto en to
dos los pueblos de la provincia.

6 .a Cuidará V. S. de que esa Diputación 
provincial se halle reunida desde el dia l.° de 
marzo con arreglo á lo mandado en el ar
tículo 142 de dicha ley de 3 de febrero, á 
íin de que pueda resolver las reclamaciones 
que ante ella hicieren los interesados en la 
quinta contra los acuerdos de las corporacio
nes municipales, relativo al alistamiento y á 
su rectificación.

7 .a y última. Acusará V. S. sin pérdida 
de tiempo el recibo de esta circular y de la 
ley adjunta, dando cuenta de las providen
cias que hubiere adoptado para su cumpli
miento.

De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia, la de esa Diputación provincial, y 
demás efectos consiguientes.

De conformidad con lo dispuesto por S. M. 
en la Real orden que antecede, he dispuesto 
se publique inmediatamente por medio del pre
sente Boletín Oficial estraordinario la nuera ley 
de reemplazos de 50 de enero último á fui de que 
cuanto antes llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos Constitucionales de la procincia, 
quienes además de cumplimentar estrictamen
te todas y cada una de las disposiciones com
prendidas en la ley y Real orden espresadas, 
les encargo obserren las prevenciones si
guientes:

1? Tan luego como reciban esta circu
lar, procederán sin la menor tardanza á 
formar el alistamiento con sugecion á lo pre
venido en la prescripción segunda de dicha 
Real orden.

Si en alguno de los pueblos de Me
norca é Iviza aconteciese que por algún in- 
.cidenle fortuito no se recibiese la nueva ley 
antes del dia i5 de este mes, los Ayuntamien
tos que se encontraren en este caso verifica
rán desde luego lo prescrito en la disposición 
tercera de la propia Real orden, dando cuen
ta inmediatamente á este Gobierno de provin
cia de haber tenido que hacer uso de la ci
tada disposición, á cuyo fui justificarán de
bidamente la causa que lo haiga molicado.

5? Los Ayuntamientos, darán oportuna- 
namente parle á este Gobierno de procincia 
asi de quedar replif^ado en fui de marzo el 
alistamiento de sus respeclwos distritos, como 
también de quedar verificado el sorteo en el 
primer domingo del ¡i es de abril.
’ 4.a Con arreglo al artículo 50 de la ley, 
cuidará el Alcalde de remitir también á este 
Gobierno de provincia en el preciso término 
de tres días siguientes al de la celebración 
del sorteo' las dos copias literales del acta del 
mismo, autorizadas en la forma que en dicho 

artículo se prcfja.
5.a Como en la nueva ley se incluyen al

gunas modificaciones importantes, de las cua
les deben tener conocimiento los mozos qu# 
corran las quintas, encargo por lo mismo á 
los Alcaldes den á la referida ley la mayor 
publicidad posible, haciendo comprender por 
todos medios, muy particularmente, los tér
minos, modo y tiempo en que pueden interpo
ner sus reclamaciones, en caso de tenerlas, 
ante los Ayuntamientos, Diputación provin
cial y Gobierno de S. M. Palma 8 de febre
ro de i856.—José Miguel Trias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Rei
na- de las Españas; á lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed que las 
Cortes Constituyentes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

CAPITULO I.
Disposiciones generales sobre el reemplazo del 

ejército y retribuciones á los soldados.

Artículo l.° La fuerza del ejército se 
reemplazará.

l .° Con los mozos de veinte á treinta 
años que sienten plaza de soldados, y con los 
que se enganchen ó reenganchen voluntaria
mente, mediante retribución pecuniaria.

2 .° A falta de suficiente número de sol
dados de la clase anterior, con los mozos de 
veinte, veinte y uno y veinte y dos que de
signo la suerte de entre los que fueren alis
tados anualmente con arreglo á esta ley.

Art. 2.° Los mozos que sentaren plaza 
ó que se engancharen voluntariamente para 
el ejército quedarán sujetos al sorteo y á sus 
efectos cuando les corresponda por razón de 
su edad, y si les tocare la suerte de soldados 
permanecerán en las filas cubriendo plaza 
por el cupo de sus respectivos pueblos; pero 
desde el dia en que deban ingresar en caja 
por, tal. concepto, no tendrán derecho á la 
retribución ni á ninguna de las ventajas de 
que disfrutarán los voluntarios ó engancha
dos, aunque sí á todas las de los sorteados v 
al abono del tiempo que hubiesen ser
vido voluntariamente.

Art. 3." A los mozos que sentaren plaza, 
se engancharen ó reengancharen voluntaria
mente, abonará el Estado 6,000 rs. yn., 
cuando hayan cumplido los ocho años de su 
empeño, ó se inutilizaren en acción de guer
ra ó de sus resultas.

Art. 4.° Los mozos á quienes hubiere 
cabido la suerte de soldados en las quintas, 
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percibirán del Estado 2,000 reales vellón 
siempre que cumplan los ocho años de ser
vicio, ó quedaren inutilizados en acción de 
guerra ó de sus resultas.

Arl. 5.° Si por las causas espresadas en 
los precedentes artículos falleciere algún sol
dado, asi de la clase do voluntarios como de 
la de sorteados, sus herederos tendrán dere
cho al haber que á aquellos correspondería 
si hubiesen vivido y terminado en el servicio 
el tiempo de su empeño ó compromiso. Cuan
do el fallecimiento sea producido por otra 
causa, los herederos del soldado rocibiráa lo 
que corresponda por el tiempo que hayan 
servido.

Art. (ko En el presupuesto general del 
Estado se consignará anualmente la suma 
que ha de destinarse al objeto indicado en los 
tres artículos anteriores; pero la cuenta de 
lo que se gastare por este concepto se lle
vará por separado de la correspondiente á los 
fondos que procedan de la redención del ser
vicio militar.

Art. T.° Las retribuciones que por los 
artículos 4." y 5." se conceden, así á tos sol
dados voluntarios como á los sorteados, se 
entienden sin perjuicio del haber, ventajas, 
premios y recompensas que correspondan ii 
todos los individuos del ejército, y que en 
la actualidad disfrutan ó disfrutaren en lo su
cesivo con arreglo á las ordenanzas milita
res y demas disposiciones vigentes en el ra
mo de Guerra.

Art. 8.° Para servir en el ejercito en 
cualquier clase se admitirán solamente espa
ñoles.

Art. 9.° En todos los pueblos de las pro
vincias de la Península é islas Baleares, se 
ejecutarán anualmente un alistamiento y un 
sorteo conforme á las reglas que esta ley pres
cribe.

Art. 10. Las disposiciones para el alis
tamiento y sorteo comprenden á todos los 
mozos cuyos padres tengan ó hayan tenido 
su residencia del ¡nodo que establece esta ley 
en las provincias de la Península é islas Ba
leares, ó la tengan ó hayan tenido ellos mis
mos, aunque al verificarse el alistamiento re
sidan en otros puntos dentro ó fuera del 
reino.

Art. 11. De cada sorteo será llamado 
anualmente al servicio de las armas, é ingre
sará desde luego en las días, el numero de 
hombres que fuere necesario y designe una 
ley especial para el completo de la fuerza 
que deba tener el ejército permanente.

Arl. 12. La duración del servicio será 
de ocho años, contados desde el ¿ia de la 
admisión definitiva de tos mozos en la caja 
de la respectiva provincia.

95 •
Los mozos á quienes hubiere cabido la 

suerte de soldados, y que por disposición del 
Gobierno pasen á servir en el ejército de las 
provincias de Ultramar, obtendrán una re
baja de dos años en el tiempo del servicio.

Art. 13. Serán comprendidos en el alis
tamiento do cada año:
i ." Los mozos que tengan 20 años de 

edad y no hayan cumplido 21 el dia 30 de 
abril inclusive del año en que se verifica el 
alistamiento.

2 .° Los mozos que, teniendo 21 años y 
sin haber cumplido 25 en el referido dia 30 
de abril, no fueron comprendidos por cual
quier motivo en ningún alistamiento ni sor
teo de ios- años anteriores.

La obligación del ser vicio alcanza á los mo
zos que tengan la edad espresada respectiva
mente en los dos párrafos anteriores, aunque 
sean casados ó viudos con hijos.

Art. 1L Para cubrir el número de sol
dados que corresponda á un pueblo en la 
distribución del contingente, entrarán á ser
vir, por el orden de ios números que hayan 
sacado en el sorteo, los mozos comprendidos 
en el alistamiento. A falla de estos ingresarán 
los alistados en el año inmediato anterior que 
no se hallen en el servicio, siempre quesean 
aptos físicamente y no tengan ninguna escep- 
cion legal, aumpic en otro reemplazo ante
rior no lo hubiesen sido, ó se les hubiese de
clarado exentos del servicio por cualquiera 
causa, siguiendo el orden de ios números 
que obtuvieron en el sorteo de aquel año: á 
falta de estos se llamará en igual forma á los 
mozos comprendidos en el alistamiento del 
segundo año inmediato anterior.

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo 
y exento este do toda responsabilidad, cuan
do no basten á completar su cupo los mozos 
comprendidos en los tres alistamientos espre- 
sados. •

Arl. 15. Se autoriza la sustitución del 
servicio militar en los términos que esta ley 
establece. -

Art. 16. Si por circunstancias estraordi- 
narias fuese necesario un aumento imprevisto 
en la fuerza del ejército, se fijarán en la ley 
que autorice el reemplazo eslraordinario las 
reglas que han de seguirse para la ejecución 
del mismo.

CAPITULO II.
Del modo de repartir el contingente del 

reemplazo.
Art. 17. Al proyecto de ley que el Go

bierno ha de presentar anualmente á las Cor
les, según lo dispuesto en el art. 11, acom
pañará siempre un estado general en el que 
se designe el conlingento de hombres con que 
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cada provincia ha de contribuir para el reem
plazo del ejército.

Arl. 18. Se fijará el cupo de cada pro
vincia en el repartimiento general del con
tingente con relación al número de mozos 
sorteados que resulte en la totalidad de sus 
pueblos, según el sorteo realizado en el 
año anterior inmediato; pero deduciendo 
de dicho número al verificar el reparto to
dos los mozos sorteados que hubiesen fa
llecido, los que por cualquiera causa se hu
bieran comprendido indebidamente en el alis
tamiento, aunque no se les hubiese escluido 
de él durante la época de su rectificación, y 
lodos los que se hubieren esceptuado del ser
vicio en virtud de lo que previene el art. 75.

Arl. 19. Si al verificarse el repartimien
to del contingente general entre las provin
cias, según lo dispuesto en el artículo ante
rior, faltasen mozos sorteados para comple
tarle, como sucederá siempre que en los cu
pos parciales de cada provincia resulten en
teros y quebrados, entonces los que faltaren 
se sacarán á razón de uno por cada provin
cia á las que hubieren quedado con mayor 
número de mozos sorteados después de cu
bierto y descontado el cupo que les haya 
correspondido.

Art. 20. En el día l.° de febrero de ca
da año, las Diputaciones provinciales se reu
nirán para repartir el cupo señalado á sus 
provincias respectivas entre los pueblos de 
las mismas, en proporción al número de mo
zos sorteados que tuvo cada pueblo en el año 
anterior. Este repartimiento se hará durante 
el preciso término de ocho dias.

Art. 21. El repartimiento entre los pue
blos de cada provincia se hará por sus res
pectivas Diputaciones provinciales, siguiendo 
el mismo orden adoptado para el general 
del reino en proporción al número de mozos 
sorteados que tuvo cada pueblo, con esclu- 
sion de aquellos que deban deducirse al te
nor de lo dispuesto en los artículos 18 y 19, 
de cuya operación resultará el cupo con que 
respectivamente han de contribuir. Podrá 
componerse este cupo de enteros solamente, 
ó de enteros y décimas, 6 de solas décimas.

Art. 22. Si sumados todos los soldados 
y décimas que resultaron del repartimiento 
con arreglo al artículo anterior, faltasen al
gunos soldados y décimas para completar el 
cupo de la provincia, se exigirá á razón de 
una décima por cada pueblo á los que hubie
sen quedado con mayor número de mozos 
sorteados después de cubierto y descontado el 
cupo que les haya correspondido. Serán con
siderados para este efecto como mozos so
brantes los de aquellos pueblos que no ten
gan los suficientes para (lar una décima; y si 

al agregar la última ó las últimas décimas 
resultasen dos ó mas pueblos con igual nú
mero de mozos sobrantes, la suerte decidirá 
cuál ó cuáles de ellos han de sufrir la agre
gación.

Art. 23. Hecho el señalamiento de dé
cimas, la Diputación provincial procederá á 
sortear los quebrados entre los pueblos á 
quienes hayan sido aquellas designadas, pro
curando que el sorteo se haga con cada 10 
décimas para dar un soldado, y que los pue
blos, reunidos en cada combinación, sean en 
lo posible los que menos disten entre sí. Si 
formadas todas las combinaciones posibles de 
á 10 décimas cada una, quedasen aun déci
mas de algunos pueblos que no pudiesen reu
nirse á razón de 10, so harán una ó mas 
combinaciones de á 20, 30, 40 ó mas déci
mas, prefiriendo siempre las de menornúmero.

Art. 24. Para ejecutar el sorteo de déci
mas, cuando hayan de sortearse 10, se in
troducirán en un globo 10 papeletas con los 
nombres de los pueblos, poniendo por cada 
pueblo tantas papeletas cuantas sean las dé
cimas con que debe contribuir, y en otro 
globo se introducirán 10 papeletas con núme
ros desde el 1 hasta el 10.

Si la combinación que ha de sortearse cons
ta de 20, 30 ó mas décimas, se introducirán 
en un globo tantas papeletas como sean las 
décimas, poniendo con el nombre de cada pue
blo las que les correspondan por el número 
de décimas que tenga, señalado, y en otro 
globo se introducirán tantas papeletas cuan
tas sean las incluidas en el primer globo, las 
cuales llevarán cada una su número desde 
el 1 en adelante.

Después de movidos suficientemente los 
globos, dos vocales de la Diputación provin
cial verificarán la estraccion de las papele
tas, cada uno de ellos en el globo que se le 
señale.

Art. 25. En las combinaciones de 10 dé
cimas dará el soldado el pueblo á quien to
que el número 1. Si no queda á este pueblo 
ningún mozo útil de los comprendidos en el 
alistamiento llamado á las armas, dará el sol
dado el pueblo que sacó el núm. 2; y si este 
no tuviese mozo alguno útil, darán el solda
do los demas pueblos por el orden sucesivo 
de sus números.

Si ninguno de los pueblos que sortearon 
las décimas tuviere mozo útil del alistamien
to llamado á las armas, se pasará á los com
prendidos en el alistamiento del año inmedia
to anterior, y á falla de mozos de este alista
miento á los comprendidos en el del segundo 
año inmediato anterior, siguiendo siempre el 
orden indicado en el primer párrafo de este 
artículo.
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Art. 26. En las combinaciones de veinte, 
treinta ó mas décimas, se seguirá, para apron
tar el número de soldados que está señalado, 
el orden establecido en el artículo anterior; 
pero con la diferencia do que en ningún caso 
dará un pueblo de los.sorleados mas que un 
soldado, dando los restantes los demas pue
blos, según corresponda.

Art. 27. Los mozos sorteados en un pue
blo que deba dar soldados por el cupo de en
teros que le fue repartido, y ademas por el 
resultado del sorteo de décimas, entrarán pri
mero á cubrir el cupo de enteros. Si no hay 
mozos útiles para completar el de décimas", 
se llamará á los de los domas pueblos que 
hayan sorteado las décimas por el orden de 
los números que hubieren locado en este sor
teo á cada uno de dichos pueblos.

Art. 28. Si después de haber examinado 
las circunstancias relativas á la aptitud de 
todos los mozos de los pueblos que sortearon 
las décimas, comprendidos, no solamente en 
el alistamiento del año actual, sino en los 
dos años anteriores, todavía no pudiesen su
ministrar el soldado ó soldados correspon
dientes á las décimas, quedarán estas plazas 
sin cubrir.

Art. 29. Los sorteos de décimas se eje
cutarán á puerta abierta, anunciándose al 
público con veinte y cuatro horas de antici
pación.

Art. 30. El resultado del repartimiento 
y del sorteo de décimas se publicará presen
tándolo metodizado en tres columnas distin
tas. Comprenderá la primera el número do 
mozos sorteados en cada pueblo, la segunda 
el número de soldados y décimas que se le 
hayan señalado, y la tercera el de ios solda
dos que debo aprontar. Al final se incluirán 
por nota los sorteos de décimas que se hayan 
ejecutado, los pueblos que entraron en cada 
uno, y los números que les hubieren corres
pondido.

Art. 31. Formalizado asi el repartimien
to-entre los pueblos de la provincia, se im
primirá y circulará el dia 15 del mes de 
marzo. Los gobernadores de las provincias 
cuidarán de rernitir al ministerio de la Go
bernación dos ejemplares de este reparti
miento.

CAmüLOHI
De Va fomiaeion de dislrilos para proceder al 
padrón.) aUslaniienlo y demas operaciones del 

. reemplazo.
Art. 32. Los distritos municipales de mu

cho vecindario se dividirán en secciones para 
todas las operaciones del reemplazo, cuando 
el gobernador do la provincia, oida la Dipu- 
lacion provincial, crea que asi conviene al 
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mejor desempeño de este servicio. Las sec
ciones constarán por lo menos de cinco mil 
almas, y cada sección será considerada cómo 
un pueblo distinto para todas las operaciones 
del reemplazo. Tendrán su padrón particu
lar separado del general del pueblo, y cor
rerá á cargo de una comisión compuesta 
cuando menos do tres individuos del ayun
tamiento á quienes corresponda, según turno 
de rigurosa antigüedad que so establecerá 
para este servicio.

A estas comisiones será aplicable cuanto en 
materia de reemplazos se dispone respecto á 
los ayuntamientos. Si para formarlas no hu
biese número suficiente de Concejales, se com
pletará como individuos que lo hayan sido en 
el mismo pueblo el primer año inmediato an
terior ó en el segundo y siguientes por su or
den, con arreglo también á un turno de rigu
rosa antigüedad formado para esto servicio.

Art. 33. Los distritos municipales que 
se compongan de una ó mas poblaciones reu
nidas ó dispersas con el nombre de lugares, 
feligresías ú otros cualesquiera, serán con
siderados como un solo pueblo, tanto para la 
formación del padrón y del alistamiento, co
mo para todas las demas operaciones del 
reemplazo.

Se harán, sin embargo, separadamente do 
las demas operaciones del distrito municipal, 
las de alguna población, feligresía ó caserío 
de su descendencia, cu)o vecindario no baje 
de oOO almas, cuando á solicitud do la ma
yoría de los vecinos, el Gobernador, oida la 
Diputación provincial, lo determine.

Art. Sí. La acepción de la voz pueblo 
páralos efectos de esta ley, so refiere, tanto á 
los distritos municipales que se componen de 
una ó mas poblaciones, como á las "secciones 
en que peeden dividirse estos distritos.

GAPiR I.O IV. .hí’ -

De la formación del padrón.
Art. 35. En los primeros dias del mes de 

Enero se hará anualmente en cada pueblo un 
padrón que comprenderá á todas las personas 
de ambos sexos que en él tengan su residen
cia, ó en los caseríos, huertas, haciendas ó 
cualquiera, otra hahilacion de su término, con 
inclusión de los que se hallan accidentalmente 
ausentes, cualquiera que sea el motivo de la 
ausencia y el punto donde se encuentren den
tro ó fuera del reino. >

Art. 36. Serán también empadronados, 
si se hallan en la edad señalada en el art. 13:

l .° Los mozos que aun cuando en el mes 
de Enero se encontraron en otro pueblo, ó en 
pais estranjero, hayan residido cnelpueblrtdon- 
de so hace el padrón durante los dos años 
anteriores al dia 1.°del referido Enero por 
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espacio de dos meses cuando menos en cada 
año.

2 .° Los mozos que residan en los pueblos 
del reino ó en pais estranjero, si sus padres 
residen en el pueblo donde se hace el padrón 
en el mes de Enero, ó si ha residido en él 
durante los dos años anteriores al dia l.°do 
Enero espresado, siempre que haya permane
cido, cuando menos, dos meses en cada año. 
En uno y otro caso se espresarán en el padrón 
la ausencia y el tiempo que duró la residen
cia en el pueblo.

Los mozos que se hallen en algunos de los 
casos prescritos en este artículo, serán em
padronados, aun cuando estén sirviendo en el 
ejército ó en la. armada en cualquiera concep
to ó en cualquiera de las clases ó categorías 
que se reconocen en el servicio, siempre que 
no sea por haberles ya cabido la suerte de 
soldados.

Art. 37. Para calificar la residencia al 
verificar el empadronamiento y demas opera
ciones del reemplazo se observarán las reglas 
siguientes:

1.a Se entiende por residencia la estancia 
del mozo ó del padre ó de la madre en el pue
blo donde cada uno de estos ejerce de conti
nuo su profesión, arte ú oficio, ú otra cual
quier manera, de vivir conocida, ó bien donde 
habitualmente permanece, manteniéndose con 
el producto de sus bienes.

2/ No se considerará interrumpida la 
residencia porque el mozo, el padre ó la madre 
se haya ausentado temporalmente del pueblo 
ó lugar en que vive.

3.° Tampoco se considerará interrumpida 
la residencia del mozo en un pueblo porque 
lo deje eventualmente para dedicarse á los 
estudios ó al aprendizaje de algún arte ú ofi
cio, siempre que regrese durante sus vacacio
nes, ó cuando estos estudios ó aprendizaje hu
bieran terminado.

í.a Cuanto queda establecido respecto al 
padre del mozo tendrá igualmente aplicación 
á su madre, cuando el padre esté demente, 
cuando se halle sufriendo una condena en al
gún establecimiento penal, cuando resida fue
ra de las provincias de la Península y de las 
Islas Baleares, y por último cuando se ignore 
su paradero.

3.a Se considerará como no existente la 
madre del mozo, si se hallare comprendida 
en alguno de los casos mencionados en la re
gla anterior.

6.a El asilo ó establecimiento de benefi
cencia en que se criaron ó en que se hallaren 
^cogidos los mozos huérfanos de padre y ma
dre y los espósitos, ó el punto en que residan 
las personas que los hubiesen prohijado, se 
considerarán, respecto de los mismos, como 

la residencia de su padre para la formación 
del empadronamiento y demas operaeionesdel 
reemplazo; pero cuando los mozos huérfanos 
ó los expósitos se hallaren á la vez en los dos 
casos espresadost, los ayuntamientos y diputa
ciones provinciales se atendrán al punto de 
residencia de las personas que hubieren pro
hijado á dichos mozos, y no al de los estable
cimientos de beneficencia.

CXPTiT LO Y.
De k formación del alislamienío.

Art. 38. En los primeros dias del mes de 
Febrero se formará anualmente en cada pue
blo el alistamiento, tomándolo del padrón ge
neral, y comprenderá todos los mozos que tem 
gan la edad proscrita en el art. 13, cualquie
ra que sea su estado, clasificándolos por el 
orden siguiente:

1 ." Los mozos cuyo padre ó madre, á fal
ta de este, hayan tenido su residencia duran
te los dos años anteriores en el pueblo en que 
se hace el alistamiento, hasta el dia 1.° de 
Enero inclusive, aunque se hayan ausentado 
posteriormente.

2 .° Los mozos cuyo padre ó cuya madre, 
á falta de este, tengan su residencia, desdo, el 
dia l.° de Enero en el pueblo donde se. hace el 
alistamiento.

3 ." Los mozos que hayan tenido su resi
dencia de igual modo en los dos años anterio
res, ' siempre que hayan permanecido en el 
pueblo dos meses, cuando menos, durante 
aquel tiempo.

í.° Los mozos que tengan su residencia 
desdo 1.° de Enero en el pueblo en que se ha
ce el alislamienío.

Para la ejecución de estas disposiciones, no 
obsta que el mozo resida ó haya residido en 
en distinto punto que su padre.

Los mozos que se hallen en alguno de los 
casos precedentes serán alistados aun cuando 
oslen sirviendo en el ejército ó en la armada 
por cualquier concepto y en cualquiera do las 
clases y categorías que se reconocen en los 
mismos y en todos sus institutos y dependen
cias, sin mas escepciones que las de aquellos 
á quienes hubiese cabido ya la suerte de sol
dados, y los que perteneciesen á la clase de 
Oficial del ejército ó do la armada.

Art. 39. Concurrirán á la formación del 
alistamiento, juntamente con los individuos 
del Ayuntamiento, los curas párrocos ó los 
eclesiásticos que aquellos designen, á fin de 
suministrar la noticias que se les pidan, te
niendo siempre de manifiesto Jos libros parro
quiales. El asiento de los eclesiásticos será á 
la derecha del Presidente.

Art. 40. El alistamiento se firmará pol
los individuos del Ayuntamiento y por el Se- 
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ere la rio ó el que haga sus veces.
Art. íl. Las sesiones relativas á la for

mación del alistamiento se celebrarán á puer
ta abierta.

Art. 42. Verificado el alistamiento se fi
jarán copias autorizadas por el alcalde y por 
el secretario del Ayuntamiento en los sitios 
públicos acostumbrados, cuidando, con el es
mero posible, de que permanezcan fijados por 
el espacio de 10 dias.

CAlMILLO vi.
De la rectificación del (dislamienlo.

Art. 43 En el primer domingo del mes de 
Marzo, y previo anuncio al público para la 
concurrencia de los interesados, se hará la 
rectificación del alistamiento, el cual se leerá 
en voz clara c inteligible, ) se oirán las recla
maciones que hagan los interesados, ó por 
ellos sus padres, curadores, parientes en gra
do conocido, amos apoderados, asi en cuanto 
á la exclusión, como á la inclusión de otros 
mozos y á la edad que se haya anotado á cada 
uno.
- Ademas del anuncio general se citará per
sonalmente á todos los mozos comprendidos 
en el alistamiento. La citación se haní por pa
peletas duplicadas, de las cuales se entregará 
una al mozo, y á fallado este, ó si no pudiese 
ser habido, á su padre, madre, curador pa
riente mas cercano, amo ú oirá persona de 
quien dependa; y la otra se unirá al espe
diente después que la haya firmado el mozo 
ó cualquiera de las personas mencionadas, á 
(¡uienes en defecto del mismo se hubiese he
cho saber la citación. En caso de que ningu
no de estos supiese firmar, lo hará un vecino 
á su nombre.

Cuando los mozos reclaman su esclusion 
del alistamiento por hallarse comprendidos en 
los de otros pueblos fueren pobres de solem
nidad, las autoridades y ayuntamientos res
pectivos no les exigirán costas, derechos ni 
otro papel que el de la clase de pobres en 
cuantas diligencias tengan aquellos que prac
ticar para la justificación del hecho cuque fun
den sus reclamaciones.

Art. 44. El Ayuntamiento oirá breve y 
sumariamente las indicadas reclamaciones; y 
admitirá en el acto las pruebas que se ofrez
can, tanto por el interesado como por los que 
le contradigan, acordando enseguida lo que le 
parezca justo á pluralidad absoluta devo
tos. Todo lo que se haya espuesto. constará 
sucifltamenlc en el acta, asi como también la 
resolución del ayuntamiento. Sedará á los in
teresados que entablen reclamaciones una cer
tificación en que consten estas, con todas sus 
circunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 41). Serán escluidos del alistamiento:
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1 o Los licenciados del ejército que hayan 

cumplido el tiempo de su empeño. '
2 .u Los que en un reemplazo anterior 

hayan redimido la suerte de soldados por me
dio de sustitutos ó de retribución pecuniaria.

3 ." Los que en 30 de abril del año del 
alistamiento no lleguen a 20 años de edad.

4 .'' Los que pasen de la edad de 25 años 
cumplidos en dicho dia 30 de abril.

3 .° Los (¡uo teniendo 21 años y sin ha-. / 
ber cumplido 25 en el referido diaThayan s¡(k> / 
alistados y sorteados en uno de los años ante
riores después de haber cumplido 20de edad.

A G.° Los que justifiquen haber sido alis
tados con arreglo á la ley en otros pueblos pa
ra el mismo reemplazo, á no ser que el caso 
haya producido ó produzca la competencia de 
<¡ue tratan los artículos 55 y 57.

Art. 46. Cuando los ayuntamientos ten
gan datos para saber que un mozo está com
prendido en cualquier caso del artículo ante
rior dispondrán (iu c se le eseluy a del alista
miento, aunque el interesado no produzca re- 
damacion al efecto quedando sin embargo á 
salvo el derecho de los demas interesados en 
contra de la esclusion.

Art. 47. Si las justificaciones ofrecidas 
por los interesados no pudiesen verificarse en 
el acto, ya porque sea necesario practicarlas 
en distintos pueblos, ya porque hayan de pre
sentarse documentos existentes en otras par
tes, se hará constar asi en tas actas, señalan
do el ayuntamiento un término prudente, den
tro del cual se realicen y presenten dichas 
justificaciones. Enlre tanto, y sin perjucio de 
la resolución que recayere cuando estas se 
presenten, el hecho alegado se considerará 
como sí no se hubiese producido reclamación 
alguna. Las resoluciones en estos actos se dic
tarán breve y sumariamente con la formalidad 
que queda prevenida; en la inteligencia de 
que si las justificaciones ofrecidas no se pre
sentasen en el término señalado, trascurrido 
este serán desestimados.

Art. 48. Si no pudiesen concluirse en el 
primer domingo del mes de Marzo las opera
ciones requeridas para la rectificación del alis
tamiento, se continuarán en los dias festivos in
mediatos hasta su conclusión, anunciando al 
fin de cada sesión el dia en que se ha de cele
brar la siguiente.

CAPÍTULO VIL
De las reclamaciones que pueden hacerse sobre \ 

el alista miento.
Art. 49. Los interesados que pretendan 

reclamar contra las resoluciones del ayunta
miento, lo manifestarán asi por escrito ó de 
palabra en el término preciso y perentorio de 
los tres dias siguientes al de la publicación de
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aquellas, pidiendo al mismo tiempo la certifi
cación conveniente para apoyar su queja. Es
ta certificación comprenderá ios demas porme
nores que señale el ayuntamiento, se esten- 
derá con citación recíproca, y será entregada 
al interesado dentro de los tres dias siguien
tes al de la presentación de su escrito, sin exi
gir por ella ningún derecho, y anotando en la 
misma certificación el dia en que se verifica 

.K. .SU entrega.
Art. oOr Dentro de los quince dias si

guientes acudirá el interesado á la diputación 
provincial presentando la certificación que se 
le haya librado, sin la. cual, ó pasado dicho 
término, no se admitará su instancia, á no ser 
en queja de que so le niega ó retarda indebi
damente aquel documento.

Art. 51. Si la Diputación provincial con
sidera que puede resolver sobre la reclama
ción sin mas instrucción del espediente, lohará 
desde luego. En caso contrario dispondrá la 
instrucción que deba dársele, limitando el tér
mino para ello al puramente preciso, según 
las respectivas circunstancias, á fin de que no 
haya dilación ni entorpecimiento.

Art. 52. La resolución de la Diputación 
provincial será ejecutada desde luego, sin per
juicio de que los interesados puedan recurrir 
al Ministerio do la Gobernación en el plazo y 
forma que esta ley establece para todas las 
reclamaciones que se hicieren ai Gobierno.

Art. 53. Los mozos de los pueblos que 
en combinación sorteen décimas con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 23 y siguientes del ca
pítulo il, podrán reclamar antes del dia 15 
de abril que se incluyan otro ú oíros mozos 
en el alistamiento de cualquiera de los pue
blos de la misma combinación á que pertene
cen los reclamantes, aun cuando se haya he
cho la rectificación en el pueblo á que corres
ponda el mozo cuya inclusión se solicité.

Art. 54. Si el ayuntamiento ante el que 
se hace la reclamación de que trata el artícu
lo anterior, no accediere á ella, el interesado 
podrá apelar de este acuerdo; en los plazos y 
en la forma que espresan los artículos 49 y 
50, á la Diputación provincial, la cual resol
verá lo que esiime justo. En el caso de que, 
ya sea por los ayuntamientos ante los que se 
reclame, ó en virtud do acuerdo de la Dipu- 
putacion, hubiere de ser incluido algún mozo 
en el alistamiento después de hecho ya el sor- 

j ico, se practicará uno nuevo supletorio, en la 
forma que delerminan los artículos 68 y si
guientes del capítulo VIII.

Art. 55. Cuando un mozo resultare in
cluido en el alistamiento de dos ó mas pue
blos, se decidirá á cuál de ellos deba corres
ponder por el orden señalado en el artículo 
38; de modo que si no concurren las circuns

tancias que espresa el primer caso, se aten
derá á las que comprende el segundo; á falta 
de este, á las del tercero, y asi sucesivamen
te. En tal concepto el mozo sorteado corres
ponderá:

1 . ' Al alistamiento del pueblo en que el 
padre, ó á falta de este la madre del mozo, 
haya tenido por mas tiempo su residencia du
rante los dos años anteriores.

2 .° Al alistamiento del pueblo, ó en don
de el padre, ó á la falta de este la madre, ten
ga su residencia desde l.° de Enero, ó la ha
ya tenido en éste dia.

3 .° Al alistamiento del pueblo en que el 
mozo haya tenido por mas tiempo su residen
cia durante los tíos años anteriores.
i ." Al alistamiento del pueblo en que el 

mozo tenga su residencia desde 1° de enero, 
ó la haya tenido en este mismo dia.

5 .° Al alistamiento del pueblo de que el 
mozo sea natural.

Art. 56. Si después de terminado el plazo 
de la rectificación de las listas resultare algún 
mozo alistado en un solo pueblo, en él única
mente responderá de la suerte que le haya ca
bido, aunque según Indispuesto en el artículo 
anterior debiera con mejor derecho haber sido 
comprendido en otro cualquier alistamiento.

Art. 37. Cuando un mozo haya, sido com
prendido simultáneamente en los alistamientos 
de dos ó mas pue¡;ios, sus respectivos ayun
tamientos se pondrán de acuerdo para decidir 
á cuál de ellos eorréspbnde. Si se hallasen 
discordes, remitirán los espedientes á la di
putación provincial, y esta resolverá en el 
caso de que los pueblos interesados correspon
dan á la misma provincia. Si perteneciesen 
á dos ó mas pueblos de distintas provincias, 
entonces sus respectivas Diputaciones procu
rarán ponerse de acuerdo, y de no conseguir
lo, remitirán los espedientes al ministerio de 
la Gobernación del reino en el plazo menor 
posible, que.cn ningún caso podrá pasar de 
ocho dias. Ao haLnéndosc resuelto la duda 
para el dia dei sorteo, será sorteado el mozo 
en los diversos pueblos donde se verificó el 
alistamiento, quedando sujeto á responder de 
su número ,en aquel que definitivamente se 
declare con mejor derecho á reclamarle.

Lo prescrito en esle artículo se entenderá 
sin perjuicio del derecho que con arreglo á 
los anteriores tienen los interesados para re
damar contra los acuerdos que dicten los 
ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
acerca del alistamiento. r

. CA PITELO VID.
Del sorteo en general y de las operaciones, que 

inniedialaniente deben seguirle.
Art. 58. En el primer domingo del mes
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de abril se hará anualmente el sorteo general 
en lodos los pueblos, sin detenerlo por recur
sos que se hallen pendientes acerca del alista
miento ni por ningún otro motivo. Empezará 
el acto á las siete de la mañana, y solo podrá 
suspenderse por una hora después del medio 
dia, continuándolo nuevamente hasta ponerse 
el sol. Si no se hubiese terminado, se prose
guirá del mismo modo en el dia próximo ó si
guientes que sean necesarios.

Art. 59. El sorteo se verificará á puerta 
abierta ante el ayuntamiento y á presencia de 
los interesados, leyéndose el alistamiento lal 
cual haya sido rectificado según lo dispuesto 
en los capítulos anteriores, y escribiéndose ios 
nombres de los mozos alistados ó sorteables 
en papeletas iguales. En otras papeletas tam
bién iguales se escribirán con letra tantos nú
meros cuantos sean los mozos, desde el pri
mero hasta el último sucesivamente.

Art. 60. Las papeletas se introducirán en 
bolas iguales, y estas en dos globos; conten
drá el uno las de los nombres y el otro las do 
ios números, leyéndose los primeros separa
damente al tiempo de la introducción por el 

í presidente del ayuntamiento, y los segundos 
por otro de los individuos de la municipalidad.

Art. 61. Introducidas las bolas, se remo
verán suficientemente en los globos, y su es- 
traccion se verificará por dos niños que no 
pasen de la edad de 19 años. Uno de los ni
ños sacará una bola de las que contengan los 
nombres, y la entregará al regidor. El otro 
niño sacará otra bola de las que contengan los 
números, y la entregará al presidente. El re
gidor sacará la papeleta que contenga el nom
bre, y la leerá en alta voz. El presidente sa
cará en seguida el número, y lo leerá del 
mismo modo. Estas papeletas se manifestarán 
á los demas individuos del ayuntamiento, y 
aun á los interesados que quieran verlas. Por 
este mismo orden se ejecutará la eslraccion de 
las demas bolas.

Los ayuntamientos serán responsables de la 
ilegalidad de estos actos, que deberán ejecu
tarse con toda formalidad y exactitud.

Art. 62. El secretario estonderá el acta 
con la mayor precisioTí y claridad, y en ella 
anotará los nombres de los mozos según va
yan saliendo, y con letras el número que cor
responda á cada uno.

Art. 63. Leida el acta en el momento de 
terminarse la operación del sorteo, se firmará, 
después de salvadas sus enmiendas, por los 
individuos del ayuntamiento y por el secretario.

64. Las consultas y reclamaciones 
que se hagan al gobierno acerca del modo de 
enmendar las equivocaciones ó inexactitudes 
que se hayan cometido en los sorteos, se re
solverán por el ministerio de la Gobernación

10 lt 
del reino en la forma que previene esta ley. 
Nunca se anulará ningún sorteo sino cuando 
el gobierno, oido el dictámen del tribunal 
Contencioso-administrativo, ó del consejo de 
Estado cuando esté establecido, espresamenle 
lo determine, considerando absolutamente for
zosa la nulidad, porque no haya ningún otro 
medio de subsanar los defectos que la motiven.

Art. 65. Si á consecuencia de haberse se
ñalado término para la justificación de las re
clamaciones, ó de haberse entablado recursos 
á la diputación provincial ó al ministerio de 
la Gobernación del reino, se mandase escluir 
del alistamiento algún individuo, se ejecutará 
asi; y si se hubiese hecho ya el sorteo, des
cenderán sucesivamente los nombres corres
pondientes á los números que sigan al del in
dividuo escluido, sin practicar nuevo sorteo.

Art. 66. Si por el contrario se debiese 
incluir algún individuo, se ejecutará como cor
responde en el caso de no haberse verificado 
el sorteo; pero si estuviese ya hecho, se eje
cutará un sorteo supletorio con las mismas 
formalidades que quedan prevenidas. Para 
ello se incluirán en un globo tantos números 
cuantos sean los mozos de la edad que entra
ron en el primer sorteo. En otro globo se in
cluirá una papeleta con el nombre del que 
entre nuevamente, y otras en blanco hasta 
completar un número igual al de las papele
tas del primer globo.

Art. 67. Eslraidas estas papeletas, el nú
mero que corresponda á la que tiene el nom
bre del mozo nuevamente incluido, será el que 
tenga este, y se ejecutará otro sorteo entre él 
y el mozo que hubiese sacado el mismo nú
mero en el sorteo primero. Para ello se intro
ducirán en un globo los nombres de los dos 
mozos y en otro dos papeletas; la una con el 
número que tengan dichos mozos, y la otra 
con el número siguiente; esto es, si el número 
que tengan los mozos fuere el 12, una pape
leta con este número, y oirá con el 13.

Art. 68. Verificada la estraccion, queda
rá designado por ella el mozo que ha de con
servar el número que tenían antes los dos; el 
otro tendrá el que siga, y los otros mozos sor
teados desde aquel número en adelante ascen
derán respectivamente cada uno una unidad; 
de manera que en el caso propuesto, uno de 
los mozos quedará con el número 12; el otro 
tendrá el 13; el que tenia el número 13, pa
sará al 14, y el del 14 al 15, y asi sucesi
vamente.

Art. 69. Si fueren mas de uno los indi
viduos que se han de incluir nuevamente, se 
pondrán las papeletas correspondientes con 
sus nombres y las otras en blanco hasta com
pletar un número igual al de los que se han 
de aumentar; pero el tercer sorteo será res-
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pectivamente para cada uno entre los dos mo
zos que tengan el mismo número, ascendiendo 
los otros.

Art. 70. En el preciso término de los tres 
dias siguientes al de la celebración del sorteo, 
el alcalde de cada pueblo remitirá al goberna
dor de la provincia respectiva dos copias li
terales del acta del mismo sorteo, autorizadas 
con las firmas de ios concejales y del secreta
rio del ayuntamiento, en las que constarán to
dos los mozos que hayan sido sorteados en 
virtud de lo dispuesto en ios artículos prece
dentes, sin espresion de sus nombres y de los 
números que les hayan tocado.

Los individuos que firmen estas copias se
rán responsables de su exactitud, é incurrirán 
mancomunadamenteen la multa de 600 reales 
por cada uno de los mozos que se hubieren 
omitido. En esto caso dispondrá ademas el go
bernador de la provincia que se instruyan fas 
oportunas diligencias para averiguare] moti
vo de la omisión, y si resultase fraudulenta 
se procederá contra los culpables, según esta
blece esta ley.

Art. 71. Terminado el sorteo, se citará 
inmediatamente por edictos á los mozos sor
teados y á los de los dos años anteriores, para 
que. en el lugar que se designe se presenten á 
fin de celebrar el acto del llamamiento y de
claración de soldados en el primer dia festivo 
del mes de abril mas próximo al de la termi
nación del sorteo.

Art. 72. Ademas de este anuncio general 
se citará personalmente á todos los mozos 
comprendidos en el alistamiento y en los sor
teos de los dos años anteriores por medio de 
papeletas duplicadas, do las cuales una se en
tregará á cada mozo; y si este no pudiera ser 
habido, á su padre, madre, curador, pariente 
mas cercano, apoderado, amo ú otra persona 
de quien dependa; y la otra se unirá al espe
diente después que la haya ti miado el mozo 
ó cualquiera de las personas mencionadas, á 
quienes en defecto del mismo se hubiere he
cho saber la citación. En caso de que ninguno 
de estos supiese firmar, lo liará un vecino en 
su nombre.

CAPITULO IX.

De las escluslones, cíenñones y escepciones ele! 
servicio militar.

Art. 73. Serán cscluidosdel servicio mi
litar, aun cuando no soliciten su esclusion:
l .° Los mozos que no tengan la talla de 

un metro 696 milímetros, ó sea opios, 8 pul
gadas y 9 líneas del marco de Búrgos.

2 .° Los que fueren inútiles por enferme
dad ó defecto físico queíe declare, según lo 
que determine esta ley.

Art. 7á. Quedarán exentos del servicio, 
pero serán admitidos á los pueblos á cuenta de 
su cupo respectivo si les tocare la suerte de 
soldados:
l .° Los que antes de cumplir 19 años se 

hallen matriculados en la lista especial de 
hombres de mar.

2 .° Los carpinteros de ribera inscritos en 
las brigadas de arsenales.

Los matriculados y carpinteros de ribera 
que con arreglo á esta disposición dejen de 
ingresar en el ejército, quedarán sujetos á 
servir cuatro años en los buques de la arma
da desde el primer llamamiento que se haga 
en su distrito marítimo ó arsenal, según su 
clase respectiva, aun cuando entonces no les 
toque por turno.

El comandante de la matrícula pasará al 
gobernador de la provincia respectiva una ñola 
de los hombres que se hubiesen matriculado.

Asi los matriculados como los carpinteros 
de ribera que dejen de pertenecer á las ma
trículas ó brigadas respectivas antes de cum
plir la edad de 30 años, quedarán igualmente 
obligados á estinguir en el ejército el tiempo 
que les falte para completar cuatro años de 
servicio á bordo de los buques de guerra, ú 
ocho en los arsenales.

Si la separación de las matrículas ó briga
das procede de delito ó falta cometida por los 
matriculados ó carpinteros, y no cuentan la 
edad de 30 años después de estinguida la pe
na que se les haya impuesto, completarán el 
tiempo de servicio que les falte del modo que 
esta ley establece para los que han sido pro
cesados y penados criminalmente.

Asi para los matriculados como para los 
carpinteros de ribera se regulará cada año de 
servicio á bordo de los buques de guerra por 
dos en los cuerpos del ejército.

3 .° Los religiosos profesos de las Escue
las Pias y de las misiones de Filipinas.

4 .° Los novicios de las mismas órdenes 
qub lleven seis meses de noviciado, cumplidos 
antes del dia de la declaración de soldados.

Quedarán sujetos á servir sus plazas res
pectivas los mozos á quienes cupo la suerte 
desoldados y se eximieron en virtud de esta 
disposición, cuando dejen de pertenecer por 
cualquier motivo á las referidas órdenes reli
giosas antes de cumplir los 30 años de edad. 
Al efecto los prelados de las órdenes religio
sas pasarán al gobernador de la provin
cia respectiva una nota oficial de los 
mozos que tomen el hábito en el mism^ia 
de su ingreso en la congregación, y d”os 
que dejen de pertenecer á ella, también en el 
dia en que esto se verifique.

- Estas notas, trasmitidas por la autoridad 
civil al alcalde del pueblo respectivo, serví- 
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rán también para la formación del padrón y 
alistamiento.

5 .° Los operarios del establecimiento de 
minas de Almadén del azogue que sean veci
nos de este pueblo, ó de los de Chillón, Alma- 
denejos, Alamillo y Gargantiel, y que esten 
matriculados en el establecimiento con destino 
á sus trabajos subterráneos, ó á los de fundi
ción de minerales, ocupándose en ellos por 
oficio y con la aplicación y constancia que les 
permita la insalubridad de los mismos, siem
pre que hubiesen servido por lo menos 50 
jornales do trabajos subterráneos en el año 
anterior al del reemplazo en que deban jugar 
suerte.

Serán igualmente comprendidos en esta dis
posición los operarios forasteros y temporeros 
que cuenten dos años de matrícula en el es
tablecimiento, siempre que en cada año hu
biesen dado 100 jornales en los trabajos men
cionados y continúen en ellos, y también los 
empleados del establecimiento que para el 
desempeño de su destino deben bajar á lo in
terior de las minas á prestar sus servicios en 
ellas, ó esten dedicados á las operaciones de 
la fundición.

La suspensión de la asistencia á las minas 
por enfermedades consiguientes á la insalu
bridad de sus trabajos, no perjudicará al de
recho de ios operarios.

Ix)s operarios á quienes so refiere esta dis- 
pbscion ingresarán en el ejército si antes de 
cumplir la edad de 30 años dejan los trabajos 
de las minas ó de las fundiciones.

Y 6.° Los alumnos de academias y cole
gios militares.

Los comprendidos en esta última exención 
que antes de cumplir los 30 años de edad de
jasen de pertenecer al colegio ó academia en 
que se hallaban al ser esceptuados , abando
nando la carrera militar, quedarán obligados 
á servir en el ejército el tiempo que les falte 
hasta completar los ocho años que prefija el 
artículo 12.

Art. 75^ Serán esceptuados del servicio, 
aun cuando no interpongan reclamación algu
na durante la rectificación del alislamiento, ni 
ai hacerse el llamamiento y declaración de 
soldados, los mozos que se hallen compren
didos en cualquiera de los casos del art. 45.

Art. 76. Serán esceptuados del servicio, 
siempre que aleguen su exención en el tiem- 
l»o y forma que esta ley prescribe:

Í.° El hijo único que mantengaá su pa
dre siendo este impedido ó sexagenario.

2 .° El hijo único que mantenga á su ma
dre viuda y pobre.

3 .° El hijo único que mantenga á su ma
dre pobre, si el marido de esta, pobre tam
bién, se hallare sufriendo una condena que
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no haya de cumplir dentro de un año.

Los efectos de esta última escepcion sub
sistirán únicamente mientras el padre del mo
zo ó marido de su madre se halle sufriendo la 
condena, y cesarán tan luego como el mismo 
salga por cualquier concepto del estableci
miento penal. Entonces el exceptuado entrará 
á cubrir su plaza por el tiempo que falte par-a 
estinguir los ocho años desde el dia en que 
entró en caja el suplente.

Cuando corresponda esta escepcion al mozo 
á quien tocó la suerte de soldado, no se lla
mará al suplente si el tiempo que debe durar 
la escepcion no ha do esceder de dos años.

Cuando terminada la escepcion entre á ser
vir el mozo á quien cupo la suerte de solda
do, se licenciará al suplente.

4 .° El hijo único que mantenga á su ma
dre pobre, si su marido se halla ausente por 
mas de 20 años, ignorándose absolutamente su 
paradero, á juicio del a) untamiento ó de la 
Diputación provincial respectivamente.

Cesará esta escepcion cuando haya noticia, 
cierta del padre del mozo ó del marido de su 
madre. Entonees el mozo esceptuado entrará 
á servir su plaza por el tiempo que falle pa
ra estinguir el de ocho años desde el dia en 
que entró en caja el suplente, y se licenciará 
á éste.

5 .° El hijo único que mantenga á su ma
dre pobre, si el marido de esta, también po
bre, fuese sexagenario ó impedido.

6 .° Para los efect^ do los cinco párrafos 
precedentes, el esp^itci será considerado co
mo hijo respecto a íá persona que le crió y 
educó, conservándole en su compañía desde 
la infancia.

7 .° El hijo único ilegítimo que mantenga 
á su madre pobre, que fuere célibe ó viuda, 
habiéndole esta criado ó educado como tal hijo.

8 .° El nielo único que mantenga á su 
abuelo ó abuela pobres, siendo aquel sexage
nario ó impedido, y ésla viuda.

9 .° El nieto único que mantenga á su 
abuela pobre, si el marido de ésta, también 
pobre, fuese sexagenario ó impedido.

10 . El hermano de uno ó mas huérfanos 
de padre y madre pobres, si los mantiene des
de un amí antes do la publicación del reem
plazo, ó desde que quedaron; en la horfandad. 

! Serán considerados como huérfanos para la 
aplicación de este artículo, los hijos de padre 
pobre y sexagenario ó impedido para traba
jar, ó que se halle sufriendo una condena que 
no deba cumplir antes de seis meses, ó ausen
te por espacio do dos años, ignorándose desde 
entonces su paradero, á juicio del ayunta
miento ó de la Diputación provincial. En el 
mismo caso se considerarán los hijos de viuda 
pobre.
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Se considerarán como huérfanos para el 

mismo fin en los casos espresados, el hermano 
ó la hermana que no haya cumplido 17 años, 
ó el hermano ó hermana que se hallen impe
didos para trabajar, cualquiera que sea su 
edad.

11 . El hijo de padre que, no siendo po
bre, tonga otro ú otros hijos sirviendo perso
nalmente en el ejército por haberles cabido la 
suerte do soldados, si privado del hijo que 
pretende eximirse, no quedase al padre otro 
varón de cualquier estado, mayor de 17 años, 
no impedido para trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no im
pedido ó sexagenario , subsistirá en favor del 
hijo la misma exención del párrafo anterior; 
pero se considerará que no queda al padre 
ningún hijo, aunque los tengan, si se hallan 
comprendidos en alguno ó algunos de los ca
sos que espresa la regla primera del art. 77.

Lo prescrito en esta disposición respecto 
al padre, se entenderá también respecto á la 
madre, casada ó viuda.

Se considerará como existente en el ejérci
to el .hijo que hubiese muerto en función del 
servicio, ó por heridas recibidas durante su 
desempeño.

Pero no se entenderá que sirven en el ejer
cito para conceder la excepción de este ar
ticulo:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son 

por su hermano.
Los que han redimí jp^Pservicio por medio 

de sustitutos ó de relf^ntrcion pecuniaria.
Los cadetes ó alumnos de los colegios ó 

academias militares.
Los Oficiales de todas las graduaciones que 

han abrazado como carrera la profesión mi
litar

Cuando en un mismo reemplazo toque la 
suerte á dos hermanos, se considerará que 
sirve en el ejército el que do ellos haya sido 
primeramente declarado soldado, para que, 
con arreglo á lo dispuesto en este artículo, 
pueda libertar del servicio al otro hermano.

Los mozos comprendidos en esta escepcion 
ingresarán en las filas y permanecerán en ellas 
hasta que justifiquen que su hermano ó her
manos se hallaban sirviendo en el ejército pre
cisamente en el dia fijado para la declaración 
de soldados. Solo cuando se llene este requi
sito se les esceptuará del servicio, y se lla
mará entonces al suplente á quien corres
ponda.

Art. 77. Para la aplicación de las escep- 
eiones contenidas en el artículo anterior se 
observarán las reglas siguientes:

1 .a Sé considerará un mozo hijo único, 
aun cuando tengan uno ó mas hermanos, si 

estos se hallan comprendidos en cualquiera de 
los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que cubren plaza que les ha toca

do en suerte,
Penados que cstinguen una condena de ca

dena ó reclusión, ó la de presidio ó prisión 
que no baje de seis años.

Viudos con uno ó mas hijos, ó casados que 
no pueden mantener á su padre ó madre.

2 .a So reputará por punto general nieto- 
único á un mozo, cuando su abuelo ó abuela 
no tengan otro hijo ó nieto; se considerará sin 
embargo nielo único aquel cuyo abuelo ó 
abuela tienen uno ó mas hijos ó nietos, si es
tos se hallan en cualquiera de los cinco casos 
que menciona la regla anterior; entendiéndose 
que los comprendidos en el último no han de 
hallarse en situación de poder mantener á su 
abuelo ó abuela.

3 .a Se reputará muerto el hijo, nieto ó 
hermano que se halle ausente por espacio de 
mas de siete años consecutivos, y euyoparade- 
ro se ignore desde entonces, á juicio del ayun
tamiento ó de la Diputación provincial en su 
caso.

4 .a Para que el impedimiento del padre ó 
abuelo exima del servicio al hijo ó nieto que 
los mantenga, ha de ser tal que, procediendo 
de enfermedad habitual ó defecto físico, no les 
permita el trabajo corporal necesario para ad
quirir su subsistencia.

5 .a Se considerará pobre á una persona, 
aun cuando posea algunos bienes, si privada 
del ausilio del hijo, nieto ó hermano que de
ba ingresar en las filas, no pudiese propor
cionarse con el producto de dichos bienes los 
medios necesarios para su subsistencia y para 
lado los hijos y nietos menores de 17 años 
cumplidos, que de la misma persona dependan.

El padre ó abuelo sexagehario será reputa
do en iguales circunstancias que el impedido, 
aun cuando so halle en disposición do trabajar 
al tiempo do hacerse la declaración de sol
dados.

6 .a Se entenderá que un mozo mantiene 
á su padre, madre, abuelo, abuela, hermano 
ó hermana, siempre que estos no puedan sub
sistir si se les priva del auxilio que les pres
taba dicho mozo, ya viva en su compañía ó 
separado de ellos, ya les entregue ó invierta 
en su manutención el todo ó parte del produc
to de su trabajo.

7 .a Las circunstancias que deben concur
rir en un mozo para el goce de una exepcion 
por razón de la edad del padre, abuelo ó her
mano, ó relativa al tiempo de la ausencia de 
estos y á las domas disposiciones que com
prenden este artículo y el anterior se conside

M.C.D. 2022



rarán precisamente con relación al dia que se
ñala esta ley, después de terminado el sorteo 
para el llamamiento y declaración do soldados 
ante el ayuntamiento del pueblo respectivo, 
bien se proponga la excepción en este dia, 
bien se alegue después.

Art. ”8. Se escluirá del servicio á los 
mozos que se hallen comprendidos en cual
quiera de los párrafos de los dos artículos 
precedentes, aun cuando no aleguen su es- 
cepcion al tiempo de hacerse el llamamiento y 
declaración de soldados, si reuniendo en esta 
época las circunstancias necesarias para gozar 
de la exención, no pudieron alegarla entonces 
por no haber llegado á su noticia.

CAPULLO X.

IM llamamienlo y declaración de soldados y 
suplentes.

Art. 79. El acto del llamamienlo y de
claración de soldados empezará el primer dia 
festivo del mes de abril mas próximo á la ter
minación del sorteo. .

Art. 80. Reunido el ayuntamiento en el 
dia que tija el artículo anterior, se reoeaioóerá 
la medida á vista de los talladores, y contes
tando por declaración de estos qae se halla 
exacta para los efectos prevenidos en el pá
rrafo primero del art. 73, se llamará al mo
zo á quien haya correspondido el número pri
mero en el sorteo, y se procederá á su medi
ción en línea vertical á presencia de los con
currentes. El mozo tendrá los pies enteramen
te desnudos, y si así no llegase á la talla fijada 
en dicho artículo 73, se anotará como fallo 
de ella, y se llamará al número que sigue, sin 
perjuicio de alegar el mozo número primero 
la exención ó exenciones que le asistan, y que 
justificará si, reconocido de nuevo ante la Di
putación, fuere declarado con talla suficiente. 
Cuando el mozo no guardare la posición na
tural debida al tiempo de tallarse, el alcalde 
podrá apercibirle hasta tres veces para que la 
guarde, y si no produjese resultado este aper
cibimiento, la misma autoridad deberá impo
nerle una mulla de 20 á 300 rs., sin perjui
cio de sujetarle, si fuese necesario, á nueva 
medición en cualquiera de los dias inmedia
tos, quedando entre tanto detenido y en obser
vación. Si tuviese la talla se anotará así, y se 
precederá al exámen de las otras cualidades 
que son necesarias para el servicio.

En las poblaciones en que haya guarnición 
de fuerza del ejército se destiñarií cada dia un 
sargento de la misma por el Gobernador mili
tar ó Comandante de armas, de modo que tur
ne este servicio entre todos los sargentos en la 
forma que el mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiere guar- 
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nicion se hacá este servicio por los sargentos 
que en ellas se encuentren con licencia tempo
ral, ó porque correspondan á la reserva, y 
siempre con arreglo al turno que establezca 
el Gobernador militaró Comandante de armas.

Cuando no hubiese sargentos que practi
quen la talla, se confiará esto á persona inteli
gente, nombrada por el Ayuntamiento. En es
te último caso, el mismo ayuntamiento seña
lará y abonará de fondos municipales una gra
tificación al tallador que hubiese nombrado.

Siempre que sea posible presenciará tam
bién la talla de los mozos un Oficial de la 
guarnición ó de la reserva, ó que se encuen
tro en situación de reemplazo, nombrado por 
el Gobernador militar ó Comandante de ar
mas, para procurar que el tallador cumpla 
con exactitud su cometido.

Donde no hubiese Oficiales de ninguna cla
se perlenecieiHes al servicio activo, concurri
rá un Oficial retirado, si á invitación del 
Ayuntamiento so prestara voluntariamente á 
desempeñar este servicio.

Art. 81. El mozo ú otra persona que le 
represente, espondrá en seguida ios motivos 
que tuviese para ser escluido del servicio, y 
en el acto se admitirán, así al proponeale co
mo á los que le contradigan, las justificaciones 
que ofrezcan los documentos que presenten. 
En seguida y oyeiido ai Concejal que haga las 
veces de Síndico, determinará el Ayuntamiento 
declarando al mozo soldado ó excluido, y sin 
dejar el punto á la decisión de la Diputación 
provincial. A los mozos que aleguen exención 
ó exenciones, se les expedirá certificación en 
que consten las que hubiesen alegado.

Art. 82. Para la presentación de las 
justificaciones ó documentos de que trata el 
arlícnlo anterior, el Ayuntamiento podrá con
ceder un término, cuando lo crifa oportuno, 
siempre que esta presentación se efectúe antes 
del dia señalado para 'que los quintos empren
dan su marcha á la capital, y de modo que el 
Ayuntamiento pueda resolver antes de este dia, 
con presencia de las citadas justificaciones ó 
documentos.

Art. 83. Cuando la esclusion que preten
de el mozo sefundase en inutilidad para el ser
vicio por defecto físico visible ó enfermedad 
notoria, se declarará la esclusion si convienen 
en ella todos los interesados.

Si lodos no estuviesen conformes, el Ayun
tamiento dispondrá que se reconozca al refe
rido mozo por uno ó mas facultativos, y re
sol vcixí con presencia del diclámen do estos, 
sujetándose para la declaración de útil ó de in
útil íi lo que prescriba el reglamento de exen
ciones físicas. La declaración de inutilidad se 
hará sin consideración á que esta haya sido 
reconocida en otro reemplazo, y atendiendo al
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estado en que aparezca el quinto en el acto del 
reconocimiento.

Los facultativos tendrán derecho á percibir 
de los fondos municipales 6 rs. vn. porcada 
uno de dichos reconocimientos, ya sea que se 
practiquen en la persona de un quinto, ya en 
otra cuya utilidad ó inutilidad convenga acre
ditar ante los ayuntamientos.

Art. 8i. Siempre que se excluya del ser
vicio ó no se admita en él á un mozo por cual
quiera de los conceptos que se mencionan en 
los artículos 73, 75 y T6, se llamará en su 
lugar á otro. Este llamamiento no se hará 
cuando deje de declararse soldado á un mozo 
á consecuencia de lo que determinan los artí
culos 2.° y 7í, pues entonces se entiende que 
el mozo enganchado ó dispensado de servir 
cubre su plaza.

Art. 85. Hecha la declaración con res
pecto al núm." l.°, se procederá en iguales 
términos con el núm. 2.°, y sucesivamente se 
llamará al 3.°, í.° etc., hasta completar el cu
po del pueblo con soldados declarados tales.

Art. 86. Terminada la declaración del 
número de soldados pedidos á un pueblo, se 
procederá del mismo modo á la de otros tan
tos suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo 
siempre el orden de la numeración.

Art. 87. Si no se pudiese completar el 
número de soldados pedidos y el de otros tan
tos suplentes con los mozos sorteados en el 
año del reemplazo, se llamará á los que sor
teados en el año inmediato anterior no hubie
sen sido destinados al servicio, siguiendo el 
orden de los números que hubiesen sacado en 
el sorteo de aquel año. En su consecuencia, 
cuando un pueblo haya de cubrir su contin
gente con los mozos del año anterior, deberá 
llamarse al mozo que tenga el número mas 
bajo entre los que no ingresaron en caja; se 
abrirá nuevo juicio de exenciones, y se apre
ciarán estas según el estado que tengan en el 
dia en que se hace la nueva declaración de 
soldados, sin que le aproveche la exención 
que tuvo y disfrutó en el año ó años prece
dentes, si hubiese cesado la causa en que se 
fundó, guardándose ademas todos los trámi
tes y requisitos establecidos para el reempla
zo corriente, y haciendo sucesivamente lo 
mismo con los otros números que sigan. Si 
tampoco pudiera completarse con estos mo
zos el cupo de soldados y los suplentes res
pectivos, se llamará á los mozos sorteados en 
el segundo año inmediato anterior, siguiendo 
también el orden do los números que hubie
sen sacado en el sorteo del referido año y el 
método establecido en el párrafo que antecede.

Art. 88. Quedará sin cubrir el cupo de 
un pueblo con arreglo á lo determinado en el 
art. lí, y exento este de toda responsabili

dad, si no bastasen á completarle los mozos 
que hubiesen sido comprendidos en el sorteo 
del año del reemplazo y en los de los anterio
res según se establece en los artículos pre
cedentes.

En este caso el Gobernador de la provin
cia hará que la Diputación provincial exami
ne las actas del alistamiento y de la declara
ción de soldados. Si resultase omitido en el 
alistamiento alguno de los mozos que debiera 
comprender, dispondrá que sea este alistado 
y sorteado en la forma establecida en los ar
tículos 66, 67, 68 y 69, procediéndose en 
seguida, respecto del mismo mozo, al acto de 
la declaración de soldado. Por último, si el 
Gobernador de la provincia juzga que las es- 
cepciones declaradas no lo han sido con ente
ra sujeción á lo establecido en la presente 
ley, las someterá á la revisión de la Diputa
ción provincial, la cual las confirmará ó re
vocará según corresponda, sin perjuicio de 
procederse contra los que resulten culpables, 
dando cuenta al ministerio de la Gobernación.

Art. 89. Para declarar escluido á un 
mozo han de estar citados en persona ó en 
la de sus padres, curadores etc., con arreglo 
al art. 72, los números siguientes del sorteo 
del año del reemplazo y dó los dos ante
riores.

Art. 90. Cuando dos ó mas pueblos hu
biesen sorteado décimas, el pueblo que sacó 
el número primero, y que por lo mismo debe 
aprontar el soldado, ademas de la citación 
personal á los mozos del mismo pueblo, da
rá aviso con la debida anticipación al ayunta
miento ó ayuntamientos con quienes hubiese 
sorteado las décimas, á fin de que citen per
sonalmente á los mozos, señalándoles dia y 
hora para acudir al pueblo responsable, si lo 
tienen por conveniente, á presenciar el acto 
de la declaración, y debiendo cada alcalde 
remitir al del pueblo responsable el acta ori
ginal de la citación hecha á los mozos ó á sus 
interesados para unirla al espediente.

La citación á que se refiere el párrafo an
terior se hará para el octavo dia después de 
aquel en que hubiese empezado el acto de la 
declaración de soldados en todos los pueblos.

Art. 91. El mozo que pretenda eximirse 
del servicio por no tener talla suficiente, ó 
por padecer enfermedad ó defecto físico, de
berá presentarse para ser reconocido ante el 
ayuntamiento del pueblo en que le haya to
cado la suerte de soldado.

Solo se dispensará esta presentación cuan
do los números siguientes al del referido 
mozo convengan en que sea reconocido en 
otro punto, á cuyo fin podrán nombrar una 
persona que los represente.

Cuando el mozo se halle en las islas adya- 
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cantes, en Ultramar, ó confinado en algún 
establecimiento penal, el Gobierno podrá dis
pensar su presentación en el pueblo respec
tivo, disponiendo que se le reconozca en el 
punto de su residencia, con las debidas for
malidades, y haciéndolo saber á los mozos 
interesados para que estos puedan nombrar 
persona que los represente. ,

Art 92. Si el mozo á quien haya cabido 
la suerte de soldado se hallase á menos dis
tancia de 50 leguas del pueblo á que perte
neciese, el ayuntamiento le señalará un tér
mino prudente para su presentación, y hasta 
que este espire y sea el quinto declarado pró
fugo, no se entregará un suplente en su lugar.

En los casos en que el mozo á quien haya 
cabido la suerte esté á mayor distancia del 
pueblo que la de 50 leguas, ó haya sido de
clarado prófugo, ó no se tengan noticias de 
su paradero, se entregará desde luego el su
plente sin perjuicio de practicar las diligen
cias oportunas para lograr la presentación del 
ausente, debiendo darse de baja al suplente 
tan luego como se verifique la presentación 
de aquel y haya resultado útil para el ser
vicio.

Art. 93. Los mozos que no tengan escep- 
cion ó impedimento que alegar y se hallen 
fuera de la provincia en que hayan sido sor
teados, podrán ingresar en la caja de aquella 
en que residan, pero siempre á cuenta del 
cupo del pueblo respectivo. .

Art. 91. El mozo que al tiempo de ser 
declarado soldado haya sufrido una condena, 
se destinará precisamente á los cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones de Africa, 
donie eslinguirá todo el tiempo del servicio, 
si la pona impuesta fué la de presidio menor, 
ó la de prisión mayor ó menor, ó la de presi
dio ó prisión correccional. , ,

Si la pena impuesta fué la de inhabilita
ción de cualquier clase, confinamiento, des
tierro, sujeción á la vigilancia de la autori
dad, reprensión pública, suspensión de car
go público, derecho poli tico, profesión ú ofi
cio, arresto, multa ó caución, asi como la de 
resarcimiento de gastos y pago de costas pro
cesales, el mozo que la haya sufrido ingre
sará en cualquiera de los cueras del ejército.

Art. 93. En cuanto á los mozos á quie
nes hubiese tocado la suerte, y que al tiempo 
de hacerse la declaración de soldados se ha
llasen sufriendo una condena, se observarán 
las reglas siguientes:
Ia Si la pena impuesta es la tic cadena, 

reclusión, estrañamicnlo ó presidio mayor, 
no ingresará en las filas el penado, y se lla
mará en su lugaMlgde luego al suplente á 
quien correspomfiWfc^

2 .a Si la pena impela fué presidio mc- 
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ñor ó correccional, ó la de prisión mayor, 
menor ó correccional, luego que eslinga el 
mozo la condena, si no cuenta la edad de 30 
años cumplidos, será destinado á uno de los 
cuerpos de guarnición fija de las posesiones de 
Africa, donde cumplirá el tiempo de su ser
vicio.

3 .a Si la pena impuesta al mozo fué la de 
confinamiento mayor ó menor, la de inhabili
tación de cualquier clase, destierro, sujeción 
á la vigilancia de la autoridad, reprensión 
pública, suspensión de cargo público, dere
cho político, profesión ú oficio, arresto ma
yor ó menor, ingresará el mozo sin demora 
por cuenta del cupo del pueblo en que haya 
sido declarado soldado en la caja de la pro
vincia á que corresponde el punto donde está 
cumpliendo su condena.

i.a Si la pena es la de relegación, el mo
zo ingresará en el cuerpo del ejército de Ul
tramar íí que le destine el Gobierno y á cuen
ta del cupo del pueblo en que se le haya de
clarado soldado.

Fuera del caso establecido en la regla pri
mera, no se llamará en ningún otro al suplen
te para cubrir la plaza del mozo condenado á 
sufrir cualquiera de las penas mencionadas, 
ni mientras el penado sufre la condena, ni 
cuando después de haberla sufrido deja de 
ingresar en las filas por tener mas de 30 
años, aun cuando resulte para el ejército la 
pérdida de un soldado.

Art. 96. Si al tiempo de la declaración 
de soldados, el mozo á quien locó la suer
te se halla procesado por causa criminal, se 
llamará en su lugar al suplente á quien cor
responda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayese 
en la causa se impusiese al mozo alguna de 
las penas designadas en la regla primera del 
artículo anterior, el suplente servirá por el 
tiempo ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que 
absuelva al reo ó le imponga una de las pe
nas designadas en las reglas del artículo an
terior desde la segunda inclusivo en adelante, 
el mozo procesado entrará á servir en el ejér
cito, según lo establecido en las mismas re
glas, y so licenciará desde luego al suplente.

Cuando el mozo procesado se halle en liber
tad bajo fianza, y el ministerio fiscal no haya 
pedido contra él mayor pena que alguna de 
las designadas en el artículo anterior, desde 
la regla segunda inclusive, no se llamará al 
suplente, quedando sin cubrir la plaza hasta 
que terminada la causa entre á servir el mo
zo procesado, según las reglas establecidas.

Art. 97. Siempre que deba darse de baja 
á un suplente por haber ingresado el mozo 
propietario, ó por cualquiera otro de los mo-
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tivos que se mencionan en esta ley, se enten
derá que dicho suplente os el mozo que sacó 
el numero mas alto en el sorteo del año res
pectivo entre todos los llamados para cubrir 
el cupo del pueblo.

Si el cupo so cubrió con mozos sorteados 
en el año inmediato anterior, se dará de baja 
al que tuviere el número mas alto en su sor
teo y el número mas alto del sorteo del «e- 
gundo año inmediato anterior al del reem
plazo, si la responsabilidad hubiese alcanza
do a los mozos de e>ta clase. /

El tiempo que haya servido un suplente le 
sera de abono para contar el de su obliga
ción en el servicio de las armas en cualquier 
concepto que le corresponda.

Art. 98. El fallecimiento de un suplente 
en el servicio no liberta de la obligación de 
cubrir su plaza al quinto en cuyo lugar fue 
entregado. *

Art 99. Las operaciones y diligencias 
que deben practicarse para el llamamiento y 
declaración de los soldados y suplentes «e 
ejecutarán desdo una hora cómoda de la ma
ñana hasta la deponerse el sol, suspendiéndo
se al mediodía por espacio de una hora. Si no 
se pudiere concluir en un día, se continuarán 
en los siguientes, aunque no sean festivos;

Art. 100 Los mozos que se crean agra
viados por los fiillos que dicte el ayuntamiento 
respecto á las alegaciones que ellos ó los de
mas mozos hubiesen propuesto, podrán recla
mar a la Diputación provincial respectiva.

Para que estas reclamaciones so admitan 
deberán los interesados expresar al Alcalde 
por escrito ó de palabra su intención de recla
mar ya en el día en que se celebro la declara
ción de soldados, ya en los siguientes hasta la 
víspera del que esté señalado para ir los quin
tos á la capital.

En las reclamaciones que se refieren á los 
casos determinados en los artículos 89 y 90, 
los interesados deberán expresar por escrito 
o de palabra al Alcalde su intención de recia- 
mar en el día en que el Ayuntamiento diese 
su resolución definitiva ó en los dos siguientes 
al mismo.

Art. 101. El alcalde hará constar en el 
espediente de la declaración de soldados cuan
tas reclamaciones se promuevan; dará cono
cimiento de ellas á los mozos á quienes intere
sen, y entregará á cada uno de los reclaman- ‘ 
tes, ^n exigir ningún derecho, la competente 
cerlihcacion de haber sido propuesta la recla
mación, espresando el nombre del reclamante 
y el objeto á que la misma se refiere.

CAPITULO XI.
De la Iraslacwn de los quintos á la capital de 

la provincia.
Art. 120. Todos los mozos que hayan 

sido declarados soldados y suplentes, estarán 
en la capital de la provincia el día que el Go
bernador de la misma haya designado previa
mente á cada pueblo para la entrega de su 
respectivo cupo en caja, en virtud de lo que 
piexieneel artículo 107, y se pondrán en 
marcha con la anticipación oportuna, verifi
cando el tránsito desde su pueblo en el tiempo 
que sea necesario á razón de cinco leguas por 
jornada.

Para la salida de los soldados v suplentes 
en dirección á la capital, ademaste citárse
les por medio de anuncio, se hará á cada uno 
de ellos la oportuna citación personal de igual 
modo j en la misma forma que exige el artí
culo 72 para el acto del llamamiento y de
claración de soldados. '

Art. 103. Irán los soldados y suplentes á 
cargo de un comisionado del Ayuntamientoi 
Este comisionado no deberá tener interes en el 
reemplazo; hará la entrega de los soldados } 
suplentes, y tendrá derecho á que de los fon
dos numicipales le abone el Ayuntamiento una 
cantidad que estime proporcionada para in
demnizar los gastos y perjuicios que le cause 
la comisión.

Art. 1 Oí. Cada uno de los soldados y su
plentes será socorrido por cuenta do ios fondos 
municipales con 2 reales diarios desde el día 
en que emprendan la marcha hasta el en que 
ingresen di la caja los que sean definitivamen
te recibidos en la misma, y en cuanto á los 
otros hasta que regresen á sus pueblos, in
cluyendo los dias de precisa detención en la 
capital y los de regreso á razón de cinco le
guas por jornada, cuando menos, según la 
comodidad délos tránsitos. El Comandante de 
la caja abonará al comisionado del Avunta- 
micnto, para reintegrar á los fondos munici
pales del pueblo respectivo, el importo de los 
socorros correspondientes á los soldados que 
queden recibidos en caja.

Art. 105. Si algún interesado pidiere 
que cualquiera de los mozos escluidos por el 
Ayuntamiento pase á la capital para ser me
dido y reconocido, irá también osle mozo con 
los quintos y suplentes, y se le Acorrerá en la 
misma forma con 2 rs. diarios, á espensasdel 
que lo reclame. Este será reintegrado después 
por los fondos municipales, si resultó justa su 
reclamación.

, íambion se satisfarán de los fondos muni
cipales, aunque no re^^^justa la reclama- 
cj(,n, los socorros ¿■BMn mozo esc!uido, 
si á juicio^ del A^fntámiento el reclamante
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carece absolutamente de medios para satisfacer 
el gasto.

Art. 106. El comisionado irá provisto de 
una certificación literal de todas las diligen
cias practicadas por el Ayuntamiento, tanto 

. acerca del alistamiento, como respecto al acto 
de la declaración de soldados. Llevará también 
las filiaciones de los soldados y suplentes, y 
una certificación en que conste el nombre de 
los mismos y el dia de su salida para la capi
tal, espresando ademas los nombres de los re
clamantes á quienes, con arreglo álo dispues
to en el artículo anterior, el Ayuntamiento 
haya considerado sin medios para pagar los 
socorros de los mozos reclamados.

CAPITULO XII.

De la entrega de los quintos en la raja de la 
provincia.

Art. 107. La entrega de los quintos en la 
caja de la provincia empezará el dia 15 de Ma
yo, y los Gobernadores; oyendo á las Diputa
ciones provinciales, fijarán, con la anticipa
ción necesaria, el dia ó dias en que cada par
tido ó pueblo ha de hacer la entrega de sus 
respectivos contingentes; pero en la inteligen
cia de que en fin del mismo mes de Mayo, ó 
antes si fuese posible, han de quedar ingresa
dos en caja lodos los quintos de la provincia.

Art. 108. Los quintos de cada provincia 
se entregarán en la caja establecida de ante
mano en la capital, á cargo de un Oficial 
nombrado por el Capitán general del distrito, 
y que será el Comandante de la caja.

Art. 109. La entrega de los quintos en 
la caja se hará por el comisionado del Ayun
tamiento á presencia de un Diputado provin
cial, que designare la misma Diputación, y del 
Oficial Comandante de la caja.

Asistirán igualmente á este acto los suplen
tes ó cualesquiera otras personas que tengan 
interés por ellos y quieran concurrir. Unos y 
otros presenciarán la medición, los reconoci
mientos y las demás diligencias que deban 
preceder al recibimiento de los quintos.

Se dará al comisionado un recibo de los 
quintos que entregue.

El Secretario de la Diputación entregará al 
Comandante de la caja una certificación que 
esprese los nombres y el número de los quin
tos, que quedando dispensados del servicio ú 
obligados á continuar en el mismo, deben ser 
abonados á cuenta de los cupos de sus respec
tivos pueblos.

Art. 110. Para la entrega en la caja, ca
da uno de los quintos será tallado y reconoci
do precisamente por talladores y facultativos 
en presencia del Diputado provincial nombra
do por la Diputación, y del Oficial Comandan
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te de la caja. El quinto será admitido en caja 
ó desechado según lo que resulte del recono
cimiento, siempre que se hallen conformes en 
uno y otro estre'mo los facultativos, los talla
dores, los comisionados, el quinto reconocido 
y los demas suplentes y personas interesadas. 
Si cualquiera de ellos no se conforma con el 
resultado de la talla ó del reconocimiento, se 
dará cuenta á la Diputación provincial para 
que resuelva en la forma que esta ley estable
ce en el capitulo XIV.

Habrá dos talladores: la Diputación pro
vincial nombrará uno de ellos, procurando 
que reuna la probidad á la inteligencia, y que 
no sea uno mismo en todos los reconocimien
tos, si pudiese conseguirse. El otro ser¿í ele
gido por la Autoridad superior militar de la 
provincia entre los sargentos de la guarni
ción, ó de cualquier cuerpo del ejército. Los 
facultativos para el reconocimiento serán nom
brados también; uno por la Diputación pro
vincial, y otro por la Autoridad superior mili
tar de la provincia, realizándose estos nom
bramientos sucesivamente en mstintos profe
sores, cuando los hubiere, y con la menor an
ticipación que fuese posible. -

Los facultativos que nombrase la Diputación 
percibirán de los fondos provinciales 10rs. vn. 
por cada uno de los reconocimientos que 
practiquen en la persona de un quinto antes 
de su ingreso en caja; pero la retribución por 
un nuevo reconocimiento después de practica
do el primero^ y la que corresponda por el re
conocimiento de una persona que no sea quin
to se abonarán á igual razón por la parle in
teresada que lo solicite, á no ser que esta fue
ra pobre, en cuyo caso se abonarán de fondos 
provinciales.

No tendrán derecho á retribución ni á ho
norario alguno de los fondos provinciales, así 
los facultativos castrenses, como los demás 
que nombre la Autoridad militar para recono
cer los quintos á su entrada en caja, á no ser 
cuando se practique nuevo reconocimiento de 
un quinto, en cuyo caso las personas que hu
biesen reclamado este segundo reconocimiento, 
abonarán á cada facultativo, sea ó no castren
se, igual suma que la que queda ya designa
da en este artículo á los facultativos civiles. 
Si los reclamantes fuesen pobres, se pagarán 
siempre los reconocimientos con cargo á los 
fondos de la provincia.

La Diputación señalará á los talladores que 
nombro una gratificación proporcionada queso 
abonará de los mismos fondos provinciales.

Un reglamento especial expedido por el Mi
nisterio de la Guerra, de acuerdo con el de 
Gobernación, determinará todo lo demás re
lativo al servicio de los facultativos en estos 
actos, y comprenderá el cuadro de exenciones
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físicas á que deben sujetarse en los reconoci
mientos.

CAPITULO XI11.
Pe los prófugos.

Art. 111. Son prófugos los mozos que 
declarados soldados ó suplentes por el Ayun
tamiento respectivo, no se presenten personal
mente á la entrega en la caja de la provincia 
el dia señalado para este acto, si se encuentra 
en el pueblo ó á distancia de 10 leguas del 
mismo, ya sea al tiempo de la declaración de 
soldados, ó ya cuando se les cite para ser con
ducidos á la capital. , . .

Art. 112. Los que se hallen á distancia 
de mas de 10 leguas del pueblo en que se les 
declare soldados ó suplentes, no serán repu
tados como prófugos, si se presentasen en la 
caja dentro del término que prudencíahnenlc 
les señale el Ayuntamiento en consideración 
á la distancia en que se encuentren.

Art. 113. Ro surtirán efecto las preven
ciones de los anteriores artículos:
1Cuando los mozos declarados solda

dos ó suplentes acrediten antee! Ayuntamien
to ó Diputación provincial causa justa que les 
haya impedido presentarse en la caja.

2.° Cuando el Gobierno resuelva que el 
mozo á quien se declaró en un pueblo soldado 
ó suplente, no corresponde á este, y sí á otro 
en que haya sido también sorteado. En tal ca
so se reputará prófugo el mozo si no se pre
sentase en la caja dentro del término que le 
señale el Ayuntamiento á cuyo favor se haya 
decidido la competencia.

Art. 11 í. Los prófugos serán precisa
mente destinados á los cuerpos de guarnición 
lija en las posesiones de Africa por el tiempo 
ordinario, con el recargo de uno ó tres años 
que fijará la Diputación provincial. ,

Art. 115. Se hará la declaración de pró
fugos y del recargo del tiempo, instruyendo 
por cada individuo un expediente. Principia - 
rán sus actuaciones desde el dia en que hayan 
salido los quintos del pueblo para trasladarse 
á la capital de la provincia, si hasta entonces 
no se hubiese presentado el mozo á quien cor
respondió la suerte de soldado ó de suplente. 
Se sobreseerá, sin embargo, en las actuacio
nes si llegare á presentarse el mozo antes del 
dia señalado para la entrega de los quintos de 
su respectivo pueblo en la caja de la provin
cia, á cuyo fin dará cuenta de su presentación 
ó falta el comisionado á su respectivo Ayun
tamiento. Pero se impondrá al mozo que no 
se hubiese presentado al llamamiento y decla
ración de soldado, ni antes de salir los quintos 
del pueblo para la capital de la provincia, un 
recargo de cuatro meses si no justificase su 
inculpabilidad: en el caso de ser inútil sufrirá 

de 15 á 30 dias de prisión.
Justificada sumariamente en las actuaciones 

la falta de presentación del prófugo, se pasa
rá el expediente al regidor encargado para 
que en el término preciso de veinte y cuatro 
horas exponga lo que correspondiese. Se en
tregará por igual término al padre, curador ó 
pariente cercano del que se dice prófugo, á 
fin de que expongan sus descargos; y si no 
hubiere aquellas personas, ó no quisieren to
mar este cargo, se nombrará de oficio un ve
cino honrado en calidad de defensor. Igual 
entrega se hará por el mismo término de vein
te y cuatro horas al padre, curador, pariente 
cercano ó apoderado del primer suplente, á fin 
de oir sus alegaciones; y si no hubiese dichas 
personas interesadas, ó no quisieren tomar 
parte en el asunto, pasarán las actuaciones 
con el indicado objeto al suplente ó á los su
plentes que sigan por el orden de sus res
pectivos números. En seguida oirá el Ayunta
miento en juicio verbal las justificaciones que 
respectivamente se ofrezcan, y determinará el 
negocio, bajo el supuesto de que en todas las 
diligencias se ocuparán cuando mas seis dias.

Árt. 116. La determinación del Ayunta
miento comprenderá la declaración de ser ó no 
prófugo el individuo de que se trata, y en el 
primer caso la condenación al pago de los gas
tos que ocasione su captura y conducción. 
Será también condenado el prófugo, si en su 
lugar hubiese llegado á ingresar en caja un 
suplente, á indemnizar á este con una canti
dad que se regulará al respecto de 1,000 rea
les por cada año que hubiese servido, no pu- 
diondo bajar de 200 rs. vn.

Art. 117. Si hubiese motivos para presu
mir complicidad de otras personas en la fuga, 
se harán constar en el espediente los indicios 
que resulten, y el Ayuntamiento pasará la 
oportuna certificación al juzgado ordinario con 
esclusion de todo fuero, para que proceda á la 
formación de causa. r

Los cómplices de la fuga de un mozo a 
quien se declare prófugo, incurrirán en la 
multa de 500 á 2,000 reales; y si careciesen 
de bienes para satisfacerla, en la prisión cor
reccional que corresponda conforme á las re
glas generales del Código penal, y según laV 
proporción que establece su art. 49.

Art. 118. La determinación del Ayunta
miento se llevará á efecto inmediatamente; 
pero si el prófugo fuere aprehendido, se remi
tirá el espediente original á la Diputación pro
vincial, conduciendo á su disposición al mis
mo prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 119. La Diputación provincial, en 
vista del espediente, y oyendo de plano al 
prófugo, confirmará ó revocará la determina
ción del Avunlamiento, disponiendo la entrega

M.C.D. 2022



(k aquel individuo en la caja de quintos ó en 
el cuerpo en que sirva su suplente.

Art. 120. En el caso de que la determina
ción del Ayuntamiento absuelva al prófugo de 
esta nota, se remitirá desde luego el espedien
te original á la Diputación provincial para que 
lo tenga presente si ocurriese alguna recla
mación, sobre la cual resolverá lo que esti
me justo procediendo de plano instructiva
mente.

Art. 121. Entregado el prófugo en la ca
ja de quintos ó en un cuerpo del ejército, que
dará libre el último suplente del cupo á que 
corresponda según lo que determina el artícu
lo 97.

Art. 122. El suplente, mientras perma
nezca en el servicio en lugar de otro mozo de 
número anterior, si este no es prófugo, ó por 
cualquier motivo no puede tener lugar la in
demnización á que se refieren los artículos 
116 y 161. tendrá el haber de 500 rs. anua
les, ó sea doble del que señala el art. 4.°

La mitad de la suma que en virtud de lo dis
puesto en el párrafo anterior perciba el su
plente, se abonará por el Estado, y la otra 
mitad se descontará de la retribución de 2,000 
reales que corresponde al mozo por cuya fal
ta sirva; pero en tal caso se computará á este 
como tiempo de servicio el que hubiese presta
do su suplente.

Art. 123. Si el prófugo no debiese ingre
sar en el servicio porque resulte inútil, incur
rirá en la multa de 500 a 2,000 rs., que fi
jará la Diputación provincial según las cir
cunstancias. Cuando no pueda pagar la canti
dad que se señala, sufrirá el tiempo de arres
to ó prisión correccional que corresponda, se
gún la proporción que establece el art. 49 del 
Código penal.

Art. 124. Cuando el prófugo fuese apre
hendido por algún mozo á quien hubiese ca
bido la suerte de soldado en el mismo pueblo 
ó en otro cualquiera, ó por el padre ó her
manos de dicho mozo, se rebajará á este del 
tiempo de su empeño, aun cuando se halle 
destinado á cuerpo, el tiempo que se imponga 
de recargo al prófugo, sin perjuicio de que sea 
dado de baja el suplente.
• Art. 125. Se satisfará al aprehensor ó 

aprehensores de un prófugo que no sea padre 
ó hermano del mozo declarado soldado ó su
plente, una gratificación de 400 rs., que se 
exigirán al profugo; y si este fuere pobre, 
dicha gratificación será satisfecha por el Es
tado á descontar de los 2,000 reales de que 
trata el art. 4.°, ó la parle proporcional que 
le quepa según el art. 5.° Cuando el prófugo 
aprehendido y entregado como quinto no sir
va lodo el tiempo de su empeño por deserción 
ó fallecimiento, y no hubiese devengado lo

til 
necesario para cubrir el importe de la grati
ficación, el aprehensor ó aprehensores recibi
rán la cantidad adquirida por el prófugo has
ta su deserción ó fallecimiento.

Art. 126. Lo prevenido respecto al apre
hensor y al suplente no procederá si el pro
fugo no fuere apto para el servicio; pero en 
este caso satisfará las costas y los gastos que 
hubiere ocasionado con su fuga, y sufrirá la 
pena marcada en el art. 123.

Art. 127. Para evitar que los mozos su
jetos al reemplazo eludan su responsabilidad 
saliendo fuera del reino, no se dará pasaporte 
con este destino á los que se hallen en la edad 
desde 17 años cumplidos á la de 23, también 
cumplidos, siempre que hayan sido sorteados, 
si no aseguran estar á las resultas de la suer
te que pueda tocarles. A este fin consignarán 
en depósito la cantidad de 6,000 rs., ú otor
garán escritura de fianza suficiente. Sí el mo
zo que se halle en pais estranjero no se pre
sentase á servir su plaza dentro del término 
que se señale, no se llamará en su lugar á un 
suplente; pero perderá la suma depositada, la 
cual será invertida por el Ministerio de la 
Guerra en cubrir la vacante, ó se hará efecti
va conel mismo objeto la fianza otorgada.

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos 
que pasen á las posesiones de Ultramar; pero 
el gobierno cuidará de que si les toca la suer
te de soldados, entren á servir en los cuerpos 
del ejército destinados al punto donde se ha
llen y á cuenta del cupo del pueblo en que 
fueron sorteados.

Los mozos residentes en Ultramar que se 
hallen comprendidos en las edades de 17 á 23 
años cumplidos y hubiesen sido sorteados, 
para poder pasar desde allí al extranjero ase
gurarán su responsabilidad al servicio de las 
armas en igual forma que si se hallasen en la 
Península.

No se exigirá tampoco depósito ni fianza 
alguna para salir del reino y de las posesiones 
españolas de Ultramar á los mozos que acre
diten haber quedado libres de toda responsa
bilidad, bien por no haber sido llamados al 
servicio en el año en que fueron sorteados, ni 
en el trascurso de los años inmediatos siguien
tes, bien por haber redimido ó cubierto su 
plaza de soldado por cualquiera de los medios 
que permite osla ley.

CAPITULO XIV.
De las reclamaciones ante las Diputaciones 

provinciales.
Art. 128. Hecha la entrega de los quin

tos y de los suplentes que deban ocupar el 
lugar do los que se escíuyeron, el diputado 
provincial nombrado por la Diputación para la 
recepción d6 los quintos y el comandante de
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la caja preguntarán á cada uno de ellos si tie
ne que reclamar ante la Diputación provin
cial. Temarán nota formal, así de los que ma
nifiesten que tienen que hacer reclamación, 
como de los que espresen que no tienen que 
hacer ninguna, y la pasarán á la Diputación 
provincial, autorizada con su firma y la del 
comisionado del pueblo.

Art. 129. Verificada esta con parecen
cia, que será un acto público al que podrán 
concurrir también otras personas encargadas 
de esponer las razones de los interesados, oirá 
la Diputación provincial las reclamaciones y 
las contradiciones que se hagan, examinará 
los documentos y justificaciones de que ven
gan provistos aquellos, y teniendo presentes 
las diligencias del Ayuntamiento sobre la de
claración de soldados, dictaiA la resolución 
que corresponda. Esta se llevará á efecto des
de luego, y sin perjuicio del recurso que in
terpongan los interesados para el ministerio 
de la Gobernación, acerca de cuyo derecho 
hará precisamente la debida advertencia al 
interesado, acreditándose en el acta haberlo 
verificado así.

La Diputación provincial, cuando lo crea 
necesario, dispondrái que se practiquen dili
gencias á fin de decidir con el debido conoci
miento acerca de las reclamaciones do los 
quintos, y podrá concederles un término pa
ra la. presentación de justificaciones ó docu
mentos. Cuidará sin embargo de que dichos 
trámites sean los mas breves posibles. Para 
que por ellos no so retarde la operación de la 
entrega, el mozo ó mozos que hayan sido de
clarados soldados por el ayuntamiento, ingre
sarán en la caja con nota de recurso pendiente 
hasta que la Diputación resuelva.

Cuando la justificación que deba presentar 
el quinto fuere la de tener un hermano sirvien
do en el ejército como quinto de reemplazo 
anterior que cubra plaza, manifestará á la Di
putación el arma, cuerpo y puesto de su exis
tencia, ó cuanto le sea posible manifestar 
acerca de su paradero; y sin perjuicio de in
gresar en caja si no le asistiese alguna otra 
exención ó excepción, la Diputación, por el 
conducto debido reclamará de la Dirección ge
neral del arma á que esté destinado el herma
no soldado la certificación de su existencia en 
el ejército y cuerpo en el dia de la reclama
ción del quinio, hecha á la Diputación. Veni
da la certificación, y debiendo por ella gozar 
de la exención ó excepción, asi so acordará; 
se pedirá la baja del quinto, hermano del sol
dado, por el misino conduelo, y se reclamará 
al que deba reemplazarle. Si la certificación 
produjese un resultado contrario, la Diputa
ción fallará definitivamente y en sentido ne
gativo la reclamación de excepción presenta

da como infundada.
Art. :Í3O. Cuando se reclame acerca de 

la talla de un quinto, bien por este, bien pol
los demás interesados, la Diputación provin
cial dispondrá un nuevo reconocimiento por 
dos peritos talladores que no hayan interve
nido en el primero, y de los cuales nombrará 
uno la Diputación y otro el comandante de- la 
caja. Si hubiere discordancia de pareceres 
entre los talladores, la misma Diputación 
nombrará un tercero, y en uno y otro caso, 
con vista de los dictámenes periciales, decla
rará al quintó soldado 6 escluido.

Para el nombramiento de peritos talladores 
se preferirán dos sargentos de la guarnición, 
ó de los otros cuerpos del ejército donde los 
hubiese, siendo distintos los que cada dia 
presten este servicio, según las circunstancias 
lo permitan.

Art. 131. Cuando se suscite duda ó se 
reclame acerca de la aptitud física de un 
quinto porque padezca enfermedad ó tenga 
defecto físico que no sea el de falta de talla, 
se practicará un nuevo reconocimiento por 
dos facultativos que no hayan intervenido en 
el primero, y que serán nombrados, uno pol
la diputación provincial y otro por la autori
dad militar superior de la provincia; y en 
caso do discordia por un tercero, que nom
brará dicha corporación, la cual, en vista de 
los dictámenes de los dos facultativos, ó de 
los tres si hubo discordia, decidirá acerca de 
la aptitud del quinto, arreglándose á loque se 
determine sobre el particular en el reglamen
to de exenciones físicas.

Los facultativos nombrados para este reco
nocimiento serán distintos cadíi dia, cuanto 
mas lo permitan las circunstancias de las po
blaciones, y nombrados con la única anticipa
ción que fuese indispensable.

Art. 132. Los acuerdos que dicten las 
diputaciones con arreglo á lo prescrito en los 
dos artículos anteriores serán definitivos, y no 
se admitirá respecto do ellos recursos al mi
nisterio de la gobernación, á no ser en el caso 
de que los fallos de las diputaciones hubiesen 
sido contrarios al dictamen do dos de los fa
cultativos ó talladores, sin perjuicio de la res
ponsabilidad áque haya lugar con arreglo *á 
lo prevenido en los articulos 162 y 163.

Art. 133. Acordado el ingreso de un 
quinto en caja por los comisiojiados para la 
entrega, cuando estos, los facultativos, los ta
lladores y los interesados se hallen conformes, 
y en caso contrario por resolución que dicte 
¡a Diputación provincial, no podrá en ningún 

* caso resistirse la admisión del mismo, ni se 
dará á otro mozo en su reemplazo aun cuando 
llegue á probarse después su completa inuti
lidad.
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ArL 134. Las diputaciones provinciales 
no admitirán reclamaciones que no hayan sido 
interpuestas en el tiempo y forma prescritas 
en esta ley.

Art. 135. Terminadas las operaciones de 
la quinta, las diputaciones provinciales for
marán dos estados comprensivos del número 
de mozos sorteados en cada pueblo, cupo 
correspondiente á cada uno, y de los eseep- 
luados del servicio por falta de talla ó inu
tilidad física, espresando en este último caso 
el número, orden y clase del cuadro de exen
ciones en que hayan sido declarados compren
didos, con la proporción habida entre unos y 
otros. De los dos estados, el uno se remitirá 
al ministerio de la gobernación, y otro al de 
la guerra para los usos convenientes.

CAI ITÜLO tV/

Dt1 las reclamaciones contra los fallos de las 
Diputaciones provinciales.

Art. 136. Los interesados podrán recur
rir al ministerio de la gobernación del Reino 
en queja de las resoluciones que dicten las 
diputaciones provinciales, tanto respecto á la 
estlusion del alistamiento y á la inclusión en 
el mismo de otros mozos ó de la suya propia, 
como respecto á las escepciones que se hubie
sen alegado y á los domas puntos en que con 
arreglo á la presente ley deben fallar aquellos 
cuerpos. Las reclamaciones se entablarán an
te el gobernador de la provincia dentro del 
preciso término de los 15 dias siguientes á 
aquel en que se hizo saber la resolución al 
interesado. Pasado este plazo, no se Admitirá 
ninguna reclamación. Estos recursos no sus
penderán en ningún caso la ejecución de lo 
acordado por la Diputación provincia!.

No podrá sin embargo apelarse al minisle- 
terio de la gobernación si la reclamación ver
sa sobre la aptitud física ó talla de un mozo 
destinado al servicio ó escluido de él, según 
lo dispuesto en los artículos 130 y 131, á 
escepcion del caso previsto en el art. 132.

Art. 137. Tan luego como se presente la 
reclamación al gobernador de la provincia, 
hará estender al margen del escrito del recla
mante certificación del dia y de la hora en 
que se hubiese presentado; y si fuese admisi
ble, procederá á instruir espediente con la 
mayor brevedad posible, haciendo constar en 
él los informes del ayuntamiento y de la Di
putación provincial, copias de los acuerdos 
de estas dos corporaciones, y las pruebas y 
los documentos que para dictarlos hubiesen 
tenido á la vista. Instruido que sea, se remiti
rá al ministerio de la gobernación. El tiempo 
para la instrucción de estos espedientes no es- 
cederá de un mes, á no ser por causas espe
ciales ó eslraordiñarias que manifestará el go
bernador de la provincia.
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Art. 138. Las reclamaciones de que ha

blan los artículos anteriores serán resueltos 
definitivamente por el ministerio de la gober
nación, oyendo siempre al consejo de Estado, 
ó en su defecto al Tribunal contencioso-admi- 
nistrativo.

Las reclamaciones á que se refiere el pár
rafo ahterior'y las demás que se hagan en ma
teria de quintas, se admitirán en papel del 
sello de pobres á todos los que á juicio de las 
corporaciones, que de ellas conozcan fueren 
reconocidos tales.

Ca pit u l o  x y i.
De la sustitución.

Art. 139. La sustitución del servicio mi
litar puede realizarse por los medios que si
guen:

l .° Per cambio de número entre el mozo 
que quiera sustituirse y cualquiera de los mo
zos solteros ó viudos sin hijos que hayan sido 
sorteados en un pueblo de la misma provin
cia, ya en el año correspondiente al reem
plazo, ya en uno de los dos anteriores al mis
mo, á los cuales alcanza la responsabilidad 
del servicio militar según lo dispuesto en el 
art. 14.

2 .° Por medio de la entrega hecha á nom
bre de un mozo á quien haya correspondido 
la suerte de soldado do la cantidad de 6,000 
rs., dado caso que no señale otra distinta la 
ley en que con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 11 debe autorizarse el reemplazo anual. 
Estas cantidades se harán efectivas, con des
tino esclusivo al reemplazo del ejército según 
lo establece esta ley, en la caja general de 
depósitos de Madrid y en las tesorerías de ha
cienda pública de las provincias, como de
pendientes y sucursales de la misma caja ge
neral.

3 .° Por soldados licenciados del ejército 
que no pasen de 32 años, aptos para el servi
cio y sin mala nota en su licencia.

4 .° Por mozos que habiendo cumplido 23 
años y sin pasar 30, sean solteros ó viudos 
sin hijos, y tengan los requisitos que espresa 
el art. 143.

Art. 140. Para que pueda admitirse un 
sustituto será tallado y reconocido ante la 
Diputación provincial en la forma que previe
nen los artículos 130 y 131 para cuando se 
trate de la aptitud física de un quinto.

Art. 'Hl. El que pretenda ser sustituto 
por cambio de número necesitará acreditar.

l .° Por medio de la fé de bautismo, de
bidamente legalizada, ser de 20 á 25 años de 
edad.

2 .° La identidad do su persona, mediante 
información sumaria, que podrá ampliarse si 
lo juzga oportuno la Diputación.

3 .° Ser soltero ó viudo sin hijos.
6
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4 .° No hallarse procesado criminalmente, 

ni haber sufrido ninguna pena de las com
prendidas en el primer párrafo del art. 94.

o .° Tener licencia de su padre, y á falta 
do este, de su madre para realizar la sustitu
ción, debiendo ser concedida esta licencia por 
escritura pública, ó por comparecencia de los 
otorgantes ante el ayuntamiento, y justificar
se con la copia de la escritura ó con certifica
ción correspondiente.

6 .° El número que el mozo ha sacado en 
el sorteo; si ha presentado 6 no recurso de 
escepcion legal, y en caso afirmativo la rcso- 

” lucion que recayó ó su instancia.
Si se hubiera libertado del servicio un mo

zo por cualquiera de las escepciones conteni
das en los párrafos primero, segundo, terce
ro, cuarto, quinto, sesto, séptimo, octavo, 
noveno y undécimo del art. ^6, no se le ad
mitirá como sustituto por cambio de número, 
á no ser que presente de su padre, madre, 
abuelo ó abuela á quienes respectivamente 
mantenga, la misma licencia que exige el 
párrafo quinto de este artículo, y ademas se 
obligue el sustituto á entregar por via de au- 
silio á las personas á quienes sostiene el quin
to, y durante este se halle de sustituto en el 
servicio, la suma mensual que, á propuesta 
del ayuntamiento, señale la Diputación como 
necesaria para la subsistencia de las mismas 
personas desvalidas que pueda haber en cada 
caso. Cuando el quinto hubiese sido exento 
del servicio en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo décimo de dicho art. 76, no podrá de 
modo alguno admitírsele como sustituto de 
otro mozo.

Art. 142. El licenciado del ejército que 
quiera ser sustituto, acreditará precisamente, 
mediante su fé de bautismo legalizada, y su 
licencia absoluta, que reune la edad y demas 
requisitos que espresa el párrafo tercero del 
artículo 139.

Art. 143. El mozo de 23 á 30 anos que 
no sea licenciado del ejército y pretenda servir 
como sustituto, acreditará tener esta edad, y 
los requisitos segundo, tercero y cuarto del 
art. 1 il en la misma forma que en él se exi
ge á los sustitutos por cambio de número; y 
si fuere menor de 2a años, presentará ademas 
la licencia á que alude el párrafo quinto del 
mismo artículo.

Art. 144. La Diputación provincial de
cidirá acerca de la admisión del sustiflito en 
vista del reconocimiento prevenido en el ar
ticulo 140, y de los demas documentos que 
en cada caso son necesarios, según queda di
cho en los artículos anteriores.

Art. 145. El sustituido por cambio de 
número quedará obligado á ingresar en las 
filas del ejército si en los reemplazos sucesi
vos alcanzase el sustituto esta obligación.

Art. 146. Cuando el mozo que se susti
tuyó por cambio de número fuese llamado ai 
servicio en lugar del sustituto, se entenderá 
que ambos sirven sus respectivas plazas.

Art. 147. La presentación del sustituto 
y de los documentos justificativos de su apti
tud legal, de que habla el art. 141, se hará 
dentro del preciso término dedos meses, con
tados desde el dia en que se declare difiniti- 
vamente soldado al que pretenda sustituirst*.

Se entiende declaración definitiva para los 
efectos de este artículo y del 152, del fallo 
de la Diputación consentido, ó que aunque al
zado haya causado ejecutoria en cada caso, 
desde cuya notoriedad en uno y otro princi
piará á correr el tiempo fijado en ambos arlí- 
culos.

Art. 148. Si un sustituto de cualquiera 
de las tres clases á que se refiere el art. 139, 
desertase dentro del primer año, contado des
de el dia en que fué admitido definitivamente 
en caja, ingresará en su lugar el sustituido. 
Aun entónces podrá redimir la obligación del 
servicio con la entrega de 6,000 rs., autor 
rizada en el mismo artículo 139, ó de la su
ma que fijase la ley como precio de la reden
ción.

Art. 149. Los pueblos podrán llenar sus 
cupos con sustitutos, debiendo practicar to
das las diligencias que quedan prevenidas 
hasta el llamamiento y declaración de solda
dos inclusive para designar el individuo á 
quien reemplaza cada sustituto, á fin de que 
quede responsable por este, en los término." 
que señala el artículo anterior.

Art. 150. Sin embargo de lo prevenido 
en los artículos anteriores, se autoriza al Go
bierno para admitir la sustitución general de 
todos los quintos de una provincia en los tér
minos que sean mas convenientes cuando lo 
exijan asi circunstancias particulares.

Art. 151. Para realizar la sustitución 
por medio de la entrega de los 6,000 rs. de
signada en el art. 139, ó de la, suma que fi
jase la ley, presentará el mismo sorteo oque 
pretenda libertarse del servicio, ú otra per
sona en su nombre, á la Diputación provin
cial, la carta de pago ó documento que acre
dite la entrega de la cantidad referida.

La Diputación provincial, cerciorada de la 
legitimidad de este documento, espedirá una 
certificación que acredite la entrega de la t 
cantidad y de la carta de pago ó documento 
de recibo á favor del interesado á cuyo nom
bre se haya hecho.

Esta certificación, será firmada por el 
Presidente, dos Diputados y el Secretario, y 
sellada con el sello de la Diputación, surtirá 
para el mozo que haya redimido por este 
medio la obligación del servicio todos los 
efectos de una licencia absoluta.•' lobauTíd

M.C.D. 2022



La Diputación provincial, quedándose con 
copias autorizadas de los misinos documen
tos y con las diligencias que justifiquen su 
legitimidad en caso necesario, y lomando ra
zón circunstanciada en registros que hará lle
var al intento de las sustituciones del servi
cio que por este medio se realicen, hará el 
uso que los reglamentos determinen de las 
caitas de pago ó documentos originales que 
le fuesen entregados.

Art. 152. La entrega de la cantidad se
ñalada para libertarse el mozo de la obliga
ción del servicio, ha de realizarse dentro del 
término preciso de dos meses, contados des
de el dia en que se le declare definitivamente 
soldado. Pasado este término, no podrá usar 
de este beneficio, ni se dará curso á ningu
na reclamación con este objeto.

Para el sustituido que deba ingresaren el 
ejército por haber desertado el sustituto den
tro del año de responsabilidad señalado en el 
art. 148, el término para la entrega del pre
cio de su redención, si pretende libertarse de 
nuevo del servicio, se contar<i desde el dia en 
que ingresó en el cuerpo á que se le destine.

Art. 153. Si la plaza de mozo que se re
dimió por metálico resultase en cualquier 
tiempo cubierta por otro mozo de número 
anterior al del redimido, se devolverá á este 
la.suma que por su redención hubiese entre
gado.

Art. 15i. Los interesados á quienes com
prenda lo dispuesto en el artículo anterior, 
acudirán en demanda de su derecho al minis
terio de la Gobernación por conduelo de los 
gobernadores de las provincias, los cuales, 
oyendo á las Diputaciones provinciales, infor
marán acerca de dichas solicitudes, manifes
tando si procede ó no la devolución espresa- 
da, y los fundamentos que hubiese para con
cederla ó negarla.

Los gobernadores unirán también á su in 
forme una certificación en que se acredite el 
hecho principal en virtud del cual deba acor
darse la devolución de la indicada suma.

El ministro de la Gobernación resolverá lo 
que corresponda, y comunicará esta resolu
ción al ministerio de la Guerra y al Gober
nador de la provincia respectiva.

Una vez acordada la devolución de los seis 
mil reales, ó de la suma (¡lie corresponda, 
según lo dispuesto en el párrafo 2.° del artí
culo 139, tendrá aquella efecto inmediata
mente, prévia la presentación del certificado 
que se entrega al redimido, con arreglo á lo 
que establece el párrafo 2.a del artículo 151. 
En este mismo documento eslenderá el inten 
resado el recibo de la suma que se le de-

Art. 155. El gobierno, por el Ministerio 
de la Guerra, disiondrá lo conveniente pai<i 

cubrir las bajas personales que resulten en el 
ejército por los mozos que se hubiesen liber
tado de la obligación del servicio mediante la 
redención en metálico. Para este fin la suma 
total que importen las cantidades entregadas 
por los mozos será destinada única y esclu- 
sivamente al objeto do cubrir las bajas, de tal 
modo que resulte asegurada su piecisa in
versión.

Art. 15C). Las bajas de que tratan el artí
culo anterior se cubrirán:

l .° Por individuos de la clase de tropa 
del ejército que quieran reengancharse.

2 .° Por cumplidos del ejército ó individuos 
de la clase de paisanos que quieran alistarse 
voluntariamente.

Art. 157. Un Real decreto expedido por 
el Ministerio de la Guerra; de acuerdo con el 
de Gobernación, espresará las domas circuns
tancias que han de reunir los individuos de 
todas las clases espresadas para ser admiti
dos en el servicio. Establecerá también las re
glas que han de observarse para las sumas 
que ingresen con esto exclusivo objeto, cons
tituyan el fondo de los premios pecuniarios 
que pertenezcan, ademas de cualquiera otra 
ventaja, á los que se hayan reenganchado y á 
los que hayan sentado plaza espontáneamen
te, como una propiedad de que dispongan tan 
pronto como se cumplan las condiciones esta
blecidas.

Por los mismos Ministerios de Guerra y 
Gobernación, y de común acuerdo entre am
bos, se formarán, tomando por base esta 
ley, los demas reglamentos que fueren nece
sarios en todo lo relativo á este medio de cu
brir el servicio del ejército.

Art. 158. El gobierno, al dar anualmen
te cuenta á las cortes de los gastos públicos 
delEZstado, la dará también, aunque con en
tera separación, de la suma total que han im
portado en cada año las redenciones del ser
vicio militar por la cantidad designada, con 
espresion del número de mozos que se hayan 
libertado del servicio por este medio, de los 
individuos de la clase de tropa que se hayan 
reenganchado, y de los que hayan sentado 
plaza volunlariamenle.

Art. 159. Si la esperiencia demostrase que 
los reenganches y la admisión de voluntarios en 
los regimientos no son suficientes para cubrir 
las bajas de los que se liberten del servicio 
militar jK)r medio de la entrega de los 6,000 
reales, ó de la suma que designe la ley, el Go
bierno dará cuenta á las Cortes. Entonces 
manifestará el número de mozos que se hayan 
libertado del servicio, la inversión de las can
tidades entregadas, el número de soldados 
reenganchados, el de los mozos que hayan 
sentado plaza voluntariamente, y el de las 
plazas que hayan quedado por cubrir. 100
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CAPITULO XVII.

Disposiciones penales.

Art. 160. Se procedení á formar causa 
criminal por los juzgados ordinarios con es- 
clusion de lodo fuero al mozo sobre quien re
caigan sospechas de haberse mutilado ó in
utilizado para eludir el servicio.

Resultando cierto el hecho, será condena
do el que se inutilice á servir en uno de los 
cuerpos de guarnición fija en las posesiones 
de Africa por el tiempo ordinario de los ocho 
años y dos mas, destinándole á ocupaciones 
compatibles con su situación física. Si la inuti
lidad fuere tan absoluta que el mozo no pu
diese prestar ningún género de servicio en di
chos cuerpos, sufrirá la pena marcada en el 
art. 3í2 del Código. En ambos casos queda
rá privado de los beneficios que pudieran com
prenderle por abono de tiempo deservicio y 
también de obtener licencia temporal durante 
el mismo, así como do las retribuciones que 
se conceden por los arts. 3.°, í.° y 5.°

Los que aparezcan coautores, cómplices ó 
encubridores de este delito, serán condenados 
á las penas que les correspondan con arreglo 
á los arliculos 60, 63 y 64 del Código vigen
te, bajo el supuesto de que la pena señalada á 
los autores del mismo es la de presidio mayor.

En lugar del mozo inutilizado ingresará en 
el servicio un suplente: pero este será dado 
de baja tan luego como recaiga sentencia eje
cutoria en que se declare que la inutilización 
fué voluntaria.

Art. 161. Si un mozo para eximirse del 
servicio usase de fraude en cualquiera de las 
operaciones del reemplazo á que se refiere es
ta ley, se instruirá causa criminal en averi
guación del hecho por el juzgado ordinario, 
con csclusion de todo fuero. Si el fraude apa
reciese proMdo, se le impondrán al autor y á i 
los culpables las penas que correspondan se
gún el Código, y entrará el primero ade
más á servir en el ejército por el tiempo or
dinario á cuenta del cupo de su pueblo, des
pués de esünguida su condena, con sujeción á 
lo prescrito en los artículos 94 y 95, aunque 
no hubiese llegado á sortearse, ó no le hubie
se correspondido la suerte de soldado. Satisfa
rá también al suplente, si hubiese este llega
do á entrar en caja á consecuencia del fraude 
cometido, una indemnización proporcionada al 
tiempo que hubiera servido, á razón de 1,000 
reales por cada año. Se dará de baj;v al su
plente si le hubo, cuando la sentencia sea con
denatoria, tan luego como quede ejecutoriada.

Art. 162. Sin perjuicio de las multas que 
con arregló á las leyes pueden imponer los 
Alcaldes y Gobernadores de provincia, se ins
truirá causa criminal por los juzgados ordina
rios, con esclurion de todo fuero, contra las 

personas que en la ejecución de las operacio
nes del reemplazo hubiesen cometido delito ó 
falta de los que comprende el Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado lugar á 
que se llamara al servicio á un mozo á quien 
no corresponde ingresar por su número á con
secuencia de exenciones declaradas á otros 
mozos, se impondbá por la sentencia condena
toria, ademas do las penas que marca el Có
digo, una indemnización á favor del mozo 
perjudicado en la proporción establecida en el 
artículo anterior.

Art. 163. Los facultativos que hubiesen 
cometido en los reconocimientos y operaciones 
en queintervienen para el cumplimiento de 
esta ley algún delito ó falta, además de sufrir 
la pena que corresponda según el Código, es
tarán obligados al resarcimiento de los daños 
y perjuicios que hubiesen causado indebida
mente á alguna persona por efecto del mismo 
delito ó falta, asi como al Estado por la baja 
indebida.

Art. 164. Si en las copias relativas á las 
actas de sorteos, deque habla el art. 70, se 
hubiese cometido la omisión fraudulenta de 
alguno de los sorteados, cuando de las dili
gencias instruidas, según la disposición del 
mismo artículo, resulte el fraude, pasarán las 
actuaciones al juzgado ordinario, paró, que con 
csclusion de todo fuero proceda contra los que 
hubiesen cometido el delito, con arreglo á las 
disposiciones del art. 226 del Código penal.

Artículo transitorio. El repartimiento ge
neral del contingente á las provincias y el de 
cada provincia á los pueblos para la quinta de 
1856, se harán con sujeción á lo prevenido 
respectivamente en los artículos 11 y 14 del 
proyecto que ha servido como ley para la eje
cución del último reemplazo, quedando sin 
efecto lo dispuesto en los artículos 18 y 21 de 
la presente ley hasta que se haya verificado la 
quinta de dicho año. *

, Artículo adicional. Concluidas las opera
ciones de la quinta ante las Diputaciones pro
vinciales, darán estas cuenta al Gobierno de 
cualquier caso que haya ocurrido en aquellas, 
y no este previsto en la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, y Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, dé cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio treinta de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—YO LA REINA.—El Mi
nistro de la Gobernación, Patricio de la Esco- 
sura.
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